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ORDENANZA Nº 2787/10
ART.1º) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo a que proceda a realizar las obras de
limpieza, entubamiento y relleno de la alcantarilla ubicada en el Pasaje Darwin 551 esquina
Nuestra Señora de Luján.
ART.2º) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo a que proceda a instalar una plaza y/
o proceder a la forestación del triángulo de tierra que se formará luego del rellenado de la
mencionada alcantarilla.
ART.3º) Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su Promulgación, Numeración y
Publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
Aprobada en Sesión Ordinaria del día 02 de Julio de 2010.
Promulgada de Hecho 22/07/10

OJEDA
GONZALEZ

ORDENANZA Nº 2788/10
ART.1º) ESTABLECESE del total del proyecto del plan de pavimentación anual aproba-
do, presentado por el Departamento Ejecutivo Municipal, un cuarenta por ciento (40%)
como mínimo del mismo para las calles de los barrios de mayor antigüedad, de la ciudad de
Río Grande.
ART.2º) La presente tendrá cumplimiento a partir de la aprobación del Plan de Pavimenta-
ción calles de Río Grande año 2011 - 2012.
ART.3º) Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su Promulgación, Numeración y
Publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
Aprobada en Sesión Ordinaria del día 02 de Julio de 2010.
Promulgada de Hecho 22/07/10

OJEDA
GONZALEZ

ORDENANZA Nº 2789/10
ART.1º) El Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que corresponda, deberá
realizar los trabajos de señalización en la intersección de las calles Sin Nombre (continua-
ción de El Alambrador) y Mirko Milosevic que a continuación se detallan:

a) Colocación y reparación de los guardarrails.
b) Pintado de los mismos con pintura reflectante.
c) Colocación de carteles de señalización vertical.

ART.2º) El Departamento Ejecutivo determinará la partida a la que imputará el gasto que
demande el cumplimiento de la presente.
ART.3º) Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su Promulgación, Numeración y
Publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
Aprobada en Sesión Ordinaria del día 02 de Julio de 2010.
Promulgada de Hecho 22/07/10

OJEDA
GONZALEZ

ORDENANZA Nº 2790/10
ART.1º) El Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que corresponda, deberá
realizar la obra de semaforización en la intersección de las calles A. D´agostini y calle D.F.
Sarmiento.
ART.2º) El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de Obras y Servi-
cios Públicos procederá a la demarcación de sendas peatonales, sobre las calles  A. D´agostini
y calle D.F. Sarmiento.
ART.3º) El Departamento Ejecutivo Municipal dispondrá a través del área que correspon-
da, la colocación de señalización vertical correspondiente en la intersección de las calles  A.
D´agostini y calle D.F. Sarmiento.
ART.4º) El Departamento Ejecutivo determinará la partida a la que imputará el gasto que
demande el cumplimiento de la presente.
ART.5º) Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su Promulgación, Numeración y
Publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
Aprobada en Sesión Ordinaria del día 02 de Julio de 2010.
Promulgada de Hecho 22/07/10

OJEDA
GONZALEZ

ORDENANZA Nº 2791/10
ART.1º) PROCEDASE a la construcción de un reductor de velocidad sobre la calle Ana-
dón entre calle Camila O´Gorman y calle Kayen. Como así también a la colocación de los
carteles correspondientes solicitando precaución e indicando la presencia del mismo.
ART.2º) El Departamento Ejecutivo determinará la partida a la que imputará el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Ordenanza.
ART.3º) Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su Promulgación, Numeración y
Publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
Aprobada en Sesión Ordinaria del día 02 de Julio de 2010.
Promulgada de Hecho 22/07/10

OJEDA
GONZALEZ

ORDENANZA Nº 2792/10
ART.1º) MODIFIQUESE  el artículo 1º de la Ordenanza Nº 2587/08, el que quedará
redactado de la siguiente forma:

«Art.1º) DISPONGASE a través del área municipal correspondiente, se proceda a la
construcción de un reductor de velocidad (lomo de burro) sobre la calle 25 de mayo,

ubicándolo a diez (10) metros de la intersección con la calle José Hernández.
ART.2º) IMPUTESE el gasto que demande la presente, a los ejercicios financieros corres-
pondientes.
ART.3º) Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su Promulgación, Numeración y
Publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
Aprobada en Sesión Ordinaria del día 02 de Julio de 2010.
Promulgada de Hecho 22/07/10

OJEDA
GONZALEZ

ORDENANZA Nº 2793/10
ART.1º) El Departamento Ejecutivo, a través de la Secretaría de Obras y Servicios Públi-
cos, construirá un (1) Puente Peatonal sobre la Ruta Nacional Nº 3, a la altura de inicio de
la bifurcación de la mencionada Ruta, de acuerdo a los Anexos I, II, III y IV.
ART.2º) AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a celebrar los convenios necesarios
con Vialidad a efectos de obtener el permiso correspondiente para la instalación del aludido
puente.
ART.3º) El gasto que demande la presente será imputado a la partida correspondiente,
Ejercicio Financiero 2010.
ART.3º) Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su Promulgación, Numeración y
Publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
Aprobada en Sesión Ordinaria del día 02 de Julio de 2010.
Promulgada de Hecho 22/07/10

OJEDA
GONZALEZ

ORDENANZA Nº 2794/10
ART.1º) MODIFIQUESE el artículo 14º de la Ordenanza Nº 2067/05, el que quedará
redactado de la siguiente manera:

«Art.14º) El titular de una Licencia podrá: I) explotarla mediante la contratación de
uno o mas chóferes auxiliares conforme la normativa vigente, los que deberán reunir
los mismos requisitos que el permisionario; II) asimismo, el permisionario se encuen-
tra facultado para dar cumplimiento del servicio por medio de un tercero, quien
previamente deberá obtener la autorización por parte de la autoridad de aplicación,
cumplir con los requisitos exigidos en el art. 8º de la Ordenanza Nº 2067/05 – modifi-
cada por Ordenanza Municipal Nº 2624/08 – incisos a), b), c), d), e), f), g) e i), y en un
todo de acuerdo con las normas vigentes; III) el permisionario podrá constituir a los
fines de la explotación de la licencia cualquiera de las figuras jurídicas establecidas por
la legislación vigente».

ART.2º) Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su Promulgación, Numeración y
Publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
Aprobada en Sesión Ordinaria del día 02 de Julio de 2010.
Promulgada de Hecho 22/07/10

OJEDA
GONZALEZ

ORDENANZA Nº 2795/10
ART.1º) ESTABLECESE el control de recorridos y horarios del servicio de transporte
público de pasajeros, el que será ejercicio por inspectores de tránsito municipal.
ART.2º) El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Dirección correspondiente
designará no menos de dos (2) inspectores de tránsito, a fin de realizar el control de
recorridos y horarios.
ART.3º) Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su Promulgación, Numeración y
Publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
Aprobada en Sesión Ordinaria del día 02 de Julio de 2010.
Promulgada de Hecho 22/07/10

OJEDA
GONZALEZ

ORDENANZA Nº 2796/10
ART.1º) IMPLEMENTESE  el «GIRO LIBRE CON PRECAUCION», a la derecha, sobre
calle Viedma, en su intersección con calle Pellegrini.
ART.2º) PROCEDASE a la colocación de señalización vertical – GIRO LIBRE CON
PRECAUCION – sobre el giro a la derecha de calle Viedma, en su intersección con calle
Pellegrini.
ART.3º) El Departamento Ejecutivo Municipal, determinará la partida a la que se imputa-
rá, el gasto que demande el cumplimiento de la misma.
ART.4º) Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su Promulgación, Numeración y
Publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese.
Aprobada en Sesión Ordinaria del día 02 de Julio de 2010.
Promulgada de Hecho 22/07/10

OJEDA
GONZALEZ

EN EL BOLETIN OFICIAL Nº 386, DE FECHA 15 DE JULIO DE 2010, EN LA
ORDENANZA Nº 2784/10, SE HA DETECTADO LA SIGUIENTE OBSERVACION:

DONDE DICE: …..»ART.2º) Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su
Promulgación, Numeración y Publicación. Regístrese. Cumplido. Archívese…..»
DEBE DECIR:…..»ART.2º) La instalación de los dispositivos deberá realizarse en
un plazo de 180 días a partir de la promulgación de la presente. Vencido el plazo
indicado el comerciante será pasible de una multa de 500 a 5.000 UP……»

FE DE ERRATAS
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DECRETO Nº 233/10
ART.1º) COMUNICAR que a partir de las 08:00 hs., del día 16 de julio de 2010, REASU-
ME sus funciones el Secretario Administrativo del Concejo Deliberante del Municipio de
Río Grande, Sr. Horacio F. RIZZO.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

DECRETO Nº 234/10
ART.1º) COMUNICAR que a partir de las 09:00 hs., del día 20 de julio de 2010, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo de
Vicepresidente 1º del Cuerpo, Sr. José A. OJEDA.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 20 de julio de 2010.

OJEDA
GONZALEZ

DECRETO Nº 235/10
ART.1º) COMUNICAR que a partir de las 09:00 hs., del día 21 de julio de 2010, REASU-
ME sus funciones el Presidente Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, Sr.
Juan F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 21 de julio de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

DECRETO Nº 236/10
ART.1º) DECLARAR DE INTERES CULTURAL  MUNICIP AL, LAS PRIMERAS 100
EMISIONES DEL PROGRAMA TELEVISIVO «EL MIRADOR TV»  por su invalora-
ble aporte a la cultura y la Identidad Regional y Provincial, promoviendo y estimulando las
manifestaciones populares y artísticas.
ART.2º) DESTACAR  la labor periodística y la producción integral a cargo de la Sra.
ROMINA PEREZ y el Sr. IVAN GONZALEZ, quienes desde un emprendimiento priva-
do hacen posible la realización del Programa Televisivo «EL MIRADOR TV».
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 23 de julio de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

DECRETO Nº 237/10
ART.1º) APROBAR  la distribución de partidas presupuestarias del Presupuesto Ejercicio
2010, de acuerdo al anexo I, que forma parte integrante del presente, de acuerdo a lo
normado por la Ordenanza Municipal Nº 2779/2010.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 23 de julio de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

DECRETO Nº 238/10
ART.1º) COMUNICAR que a partir de las 09:00 hs., del día 28 de julio de 2010, la
Secretaría Administrativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuen-
tra a cargo del Secretario Legislativo del Cuerpo, Sr. Pablo A. GONZALEZ.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 26 de julio de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

DECRETO Nº 239/10
ART.1º) COMUNICAR que a partir de las 12:00 hs., del día 29 de julio de 2010, la
Intendencia local se encuentra a cargo del Presidente del Concejo Deliberante del Munici-
pio de Río Grande, Sr. Juan F. RODRIGUEZ.
ART.2º) COMUNICAR que a partir de las 12:00 hs., del día 29 de julio de 2010, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 2º del Cuerpo, Sr. Cesar A. PAGELLA.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 29 de julio de 2010.

PAGELLA
GONZALEZ

DECRETO Nº 240/10
ART.1º) COMUNICAR que a partir de las 24:00 hs., del día 29 de julio de 2010, REASU-
ME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, Sr.
Juan F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 30 de julio de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0492/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0008-00003707 de GENESYS INFORMATI-
CA, de RAZZA DAVID EDUARDO, la cual asciende a la suma total de $480,00 (PESOS
cuatrocientos ochenta), por la compra de tres licencias de Antivirus ESET Not 32 home
Edition, según lo solicitado por el Concejal del bloque del FPV Don RAUL MOREIRA.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0008-00003707 de GENESYS
INFORMATICA, de RAZZA DAVID EDUARDO, la cual asciende a la suma total de $480,00
(PESOS cuatrocientos ochenta); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $480,00 (PESOS cuatrocientos ochenta),
a la Partida de «2.7.5.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 22 de junio de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0493/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0008-00003714 de GENESYS INFORMA-
TICA, de RAZZA DAVID EDUARDO, la cual asciende a la suma total de $180,00
(PESOS ciento ochenta), por la reparación de un impresora perteneciente al bloque del
FPV, según lo solicitado por el Concejal del bloque, Don RAUL MOREIRA.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0008-00003714 de GENESYS
INFORMATICA, de RAZZA DAVID EDUARDO, la cual asciende a la suma total de
$180,00 (PESOS ciento ochenta); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $180,00 (PESOS ciento ochenta), a la
Partida de «3.3.3.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 22 de junio de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0494/10
ART. 1º) APROBAR las Facturas tipo «B» Nº 0001-00000767/0001-00000766/0001-
00000765 de ECO LIBROS, de CLAUDIA VIVIANA ELEICEGUI, las cuales ascienden
a la suma total de $1.000,00 (PESOS un mil), por la compra de 26 libros entregados en
nombre del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, en carácter de presente
protocolar, al Jardín Nº 11 «Chepachen», según lo solicitado por el Presidente del CD.,
Don JUAN F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de las Facturas tipo «B» Nº 0001-00000767/0001-
00000766/0001-00000765 de ECO LIBROS, de CLAUDIA VIVIANA ELEICEGUI, las
cuales ascienden a la suma total de $1.000,00 (PESOS un mil); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.000,00 (PESOS un mil), a la Partida
de «3.9.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 22 de junio de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0495/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0001-00050378 de FAGON SRL, la cual
asciende a la suma total de $544,00 (PESOS quinientos cuarenta y cuatro), por la publica-
ción de mensaje necrológico de Lautaro Denis, según lo solicitado por Presidencia del
Concejo Deliberante.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0001-00050378 de FAGON
SRL, la cual asciende a la suma total de $544,00 (PESOS quinientos cuarenta y cuatro); a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $544,00 (PESOS quinientos cuarenta y
cuatro), a la Partida de «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 22 de junio de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0496/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «C» Nº 0001-00000569 de MEDINA FERNANDO
JOSE AUGUSTO «Actualidad TDF», la cual asciende a la suma total de $1.200,00 (PE-
SOS un mil doscientos), por publicidad eventual correspondiente a Mensajes Instituciona-
les, con motivo del Bicentenario, según lo solicitado por la Concejal Boyadjián Miriam.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «C» Nº 0001-00000569 de MEDINA
FERNANDO JOSE AUGUSTO, la cual asciende a la suma total de $1.200,00 (PESOS un
mil doscientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.200,00 (PESOS un mil doscientos),
a la Partida de «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 22 de junio de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0497/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0003-00000076 de RESTAURANT PARRI-
LLA EL RINCON SANTIAGUEÑO, de BENEDETTO PAMELA INES, la cual asciende
a la suma total de $16.000,00 (PESOS dieciséis mil), por servicio de catering para doscien-
tas personas, en carácter protocolar, para agasajar en nombre del Concejo Deliberante del
Municipio de Río Grande a los medios de comunicación por el día de Periodista, según lo
solicitado por la Concejal Boyadjián Miriam.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0003-00000076 de RESTAU-
RANT PARRILLA EL RINCON SANTIAGUEÑO, de BENEDETTO PAMELA INES,



5«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de julio de 2010

la cual asciende a la suma total de $16.000,00 (PESOS dieciséis mil); a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva a la Partida de «3.9.1.», la suma de $2.284,00
(PESOS dos mil doscientos ochenta y cuatro), a la Unidad de Organización Nº 3, y la suma
total de $2.286,00 (PESOS dos mil doscientos ochenta y seis), a cada una de las Unidades
Organizacionales Nº 05/06/07/08/09/10, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 24 de junio de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0498/10
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Locación de Servicio entre la Técnica Superior en
Comunicación Social Sra. HERNANDEZ OYARZO MARISOL, DNI Nº 18.744.718 y la
Concejal del bloque del MPF, Doña MIRIAM BOYADJIAN; cuyo lapso de contratación
es a partir del 01/06/2010 hasta el 31/07/2010; fijándose la contratación por la suma total de
$4.000,00 (PESOS cuatro mil), abonándose mensualmente la suma de $2.000,00 (PESOS
dos mil).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Técnica Superior en Comunicación Social Sra. HERNANDEZ OYARZO MARISOL,
DNI Nº 18.744.718, la cual asciende a la suma mensual de $2.000,00 (PESOS dos mil); a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $4.000,00 (PESOS cuatro mil), a
la Partida de «342.9.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 24 de junio de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0499/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0001-00000007 de FM DEL PUEBLO, la
cual asciende a la suma total de $616,00 (PESOS seiscientos dieciséis), por publicidad
institucional, según lo solicitado por la Sra. Concejal Boyadjián Miriam.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0001-00000007 de FM DEL
PUEBLO, la cual asciende a la suma total de $616,00 (PESOS seiscientos dieciséis); a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $616,00 (PESOS seiscientos dieciséis),
a la Partida de «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 24 de junio de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0500/10
ART. 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por la Agente del bloque FPV,
Doña CARLSSON MIRIAM ADRIANA, Legajo Nº 1451/6 (Cat.22), a la Ciudad de
Ushuaia, el día 17/06/10 a las 08:00 hs., y regresando el día 19/06/10 a las 20:00 hs., para
asistir a reuniones en el Concejo Deliberante en dicha Ciudad, según lo solicitado por el
Vicepresidente 1º A/C Presidencia del CD., Don JOSE OJEDA.
ART. 2º) PROCEDER  a la liquidación de tres (3) días de viáticos, a favor de la Agente del
bloque FPV, Doña CARLSSON MIRIAM ADRIANA, Legajo Nº 1451/6 (Cat.22); a tra-
vés del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de «3.7.2.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 24 de junio de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0501/10
ART. 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión efectuada por la Agente del bloque FPV,
Doña CARLSSON MIRIAM ADRIANA, Legajo Nº 1451/6 (Cat.22), a la Ciudad de
Ushuaia, el día 18/05/10 a las 08:00 hs., y regresando el día 20/05/10 a las 20:00 hs., donde
asistió a reuniones en el Concejo Deliberante en dicha Ciudad, según lo solicitado por el
Concejal del bloque FPV, Don JOSE OJEDA.
ART. 2º) PROCEDER  a la liquidación de tres (3) días de viáticos, a favor de la Agente del
bloque FPV, Doña CARLSSON MIRIAM ADRIANA, Legajo Nº 1451/6 (Cat.22); a tra-
vés del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de «3.7.2.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 24 de junio de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0502/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0003-00012493 de NEXO SRL, la cual
asciende a la suma total de $538,50 (PESOS quinientos treinta y ocho con 50/100), por la
compra de nueve cartuchos para ser utilizados en las oficinas del bloque del FPV, según lo
solicitado por el Concejal del bloque, Don RAUL MOREIRA.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0003-00012493 de NEXO SRL,
la cual asciende a la suma total de $538,50 (PESOS quinientos treinta y ocho con 50/100);
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $538,50 (PESOS quinientos treinta y
ocho con 50/100), a la Partida de «2.5.5.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 24 de junio de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0503/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0350-00002191 de OCA, Organización
Coordinadora Argentina SRL, la cual asciende a la suma total de $663,00 (PESOS seiscien-
tos sesenta y tres), por la compra de 1 chequera de estampillas x 30 unidades de Oca Postal
y seis unidades de Oca Postal 30 para ser utilizados en la Dirección Administrativa CD.,
según lo solicitado por la Directora A/C Doña ANDREA ANDRADE, y autorizado por el
Secretario Administrativo CD., Don HORACIO RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0350-00002191 de OCA, Orga-
nización Coordinadora Argentina SRL, la cual asciende a la suma total de $663,00 (PESOS
seiscientos sesenta y tres); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $663,00 (PESOS seiscientos sesenta y
tres a la Partida de «3.1.5.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 24 de junio de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0504/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0003-00012474 de NEXO SRL, la cual
asciende a la suma total de $750,00 (PESOS setecientos cincuenta), por la compra de
treinta resmas de papel oficio para ser utilizadas en la Dirección Administrativa CD, según
lo solicitado por la Directora A/C Doña ANDREA ANDRADE, y autorizado por el
Secretario Administrativo CD., Don HORACIO RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0003-00012474 de NEXO SRL,
la cual asciende a la suma total de $750,00 (PESOS setecientos cincuenta); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $750,00 (PESOS setecientos cincuenta),
a la Partida de «2.3.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 24 de junio de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0505/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00000871 de MERCADO LA NUEVA
PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $1.954,30 (PE-
SOS un mil novecientos cincuenta y cuatro con 30/100), por la compra de artículos varios
para ser utilizados en el Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, según lo
solicitado por el Director de Suministros y Patrimonios CD., y autorizado por el Secretario
Legislativo CD., Don PABLO GONZALEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000871 de MERCADO
LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de
$1.954,30 (PESOS un mil novecientos cincuenta y cuatro con 30/100); a través del DE-
PARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.954,30 (PESOS un mil novecientos
cincuenta y cuatro con 30/100), a la Partida de «2.1.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D.
– Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 24 de junio de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0506/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0003-00012399 de NEXO SRL, la cual
asciende a la suma total de $1.713,00 (PESOS un mil setecientos trece), por la compra de
cuatro tonner para impresora OKI C5100 perteneciente a las oficinas de la Presidencia del
CD, según lo solicitado por el Vicepresidente 1º A/C Presidencia CD., Don JOSE OJEDA.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0003-00012399 de NEXO SRL,
la cual asciende a la suma total de $1.713,00 (PESOS un mil setecientos trece); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.713,00 (PESOS un mil setecientos trece),
a la Partida de «2.5.5.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 24 de junio de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0507/10
ART. 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Concejal del Bloque
FPV, Don JOSE OJEDA, Legajo Nº 3648/0, y el Agente del bloque FPV, Don ALVARADO
LUIS, Legajo Nº 3856/3 (Cat.22), a la Ciudad de Río Gallegos y El Calafate, Provincia de
Santa Cruz, el día 24/06/10 a las 19:00 hs., y regresando el día 26/06/10 a las 10:00 hs., para
asistir al Foro de Concejales Patagónicos en dichas Ciudades, según lo solicitado por el
Vicepresidente 1º A/C Presidencia CD., Don Ojeda José.
Que el Sr. Concejal del bloque FPV, Don JOSE OJEDA, solicita a través de nota ingresada
en la Dirección Administrativa CD, Nº 1638/10, que se le liquiden los viáticos a favor del
Agente ALVARADO LUIS, Legajo Nº 3856/3 (Cat.22); por el mismo importe a percibir
por el Concejal, de acuerdo a la escala de liquidación de viáticos vigente.
ART. 2º) PROCEDER  a la liquidación de dos (2) días de viáticos, a favor del  Concejal del
Bloque FPV, Don JOSE OJEDA, Legajo Nº 3648/0; a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) PROCEDER  a la liquidación de dos (2) días de viáticos, a favor del  Agente del
bloque FPV, Don ALVARADO LUIS, Legajo Nº 3856/3 (Cat.22), equiparados a los del
Concejal; a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.4º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de «3.7.2.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 5º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 24 de junio de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ
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10/100), por el servicio de Internet brindado en este Concejo Deliberante, de acuerdo a lo
autorizado por el Sr. Secretario Administrativo Lic. HORACIO FRANCISCO RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de las Facturas Nº 0299-14147975 – 0299-15147976 de
ADVANCE SPEEDY, las cuales ascienden a la suma total de $350,10 (PESOS trescientos
cincuenta con 10/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $350,10 (PESOS trescientos cincuenta
con 10/100), a la Partida de «3.1.7.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 25 de junio de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0514/10
ART. 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Asesor Letrado del
CD.- Dr. BARGETTO MAURICIO -  Legajo Nº 4254/4 (Cat.24), a la Ciudad de Ushuaia,
el día 14/06/10 a las 09:00 hs., y regresando el día 14/06/10 a las 20:00 hs., para asistir al
Tribunal de Justicia en referencia a los autos caratulados «MUNICIPALIDAD DE RIO
GRANDE C/ CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE S/
ACCIONES DECLARATIVA DE CERTEZA – MEDIDA CAUTELAR» Expediente Nº
2344/10 en la Ciudad de Ushuaia, según lo solicitado por la Presidencia A/C del Concejo
Deliberante Don PAGELLA, Cesar Ariel.
ART. 2º) PROCEDER  a la liquidación de medio (½) día de viático, a favor del  Asesor
Letrado del CD.- Dr. BARGETTO MAURICIO -  Legajo Nº 4254/4 (Cat.24); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de «3.7.2.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 30 de junio de 2010.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0515/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo Nº 0001-00001541 de ECO Laserprint. GAMA
FUEGUINA SA, la cual asciende a la suma total de $3.900,00 (PESOS tres mil novecien-
tos), en concepto de alquiler de 11 Equipos fotocopiadores utilizados por el Concejo
Deliberante, correspondiente al mes de Mayo/2010, según lo autorizado por el Secretario
Administrativo del CD., Don Horacio Francisco RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura Nº 0001-00001541 de ECO Laserprint.
GAMA FUEGUINA SA, la cual asciende a la suma total de $3.900,00 (PESOS tres mil
novecientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $3.900,00 (PESOS tres mil novecientos),
a la Partida de «3.2.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 30 de junio de 2010.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0516/10
ART. 1º) APROBAR la Factura «B» Nº 0050-00001458 de AEROLINEAS ARGENTI-
NAS SA, la cual asciende a la suma total de $624,75 (PESOS seiscientos veinticuatro con
75/100),por la emisión de un pasaje aéreo según la Resolución Administrativa Nº 04790.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0050-00001458 de AEROLINEAS
ARGENTINAS SA, la cual asciende a la suma total de $624,75 (PESOS seiscientos
veinticuatro con 75/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $624,75 (PESOS seiscientos veinticua-
tro con 75/100), a la Partida de «3.7.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 30 de junio de 2010.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0517/10
ART. 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Asesor de Presidencia,
Don SALVAÑA EMANUEL MARIANO, DNI Nº 28.912.719, a la ciudad de Río Grande,
llegando el día 28/06/10 a las 15:40 hs., y regresando el día 30/06/10 a las 23:00 hs., a la
ciudad de Buenos Aires, para realizar tareas en relación al Código de Procesamientos
Administrativos en nuestra Ciudad, según lo solicitado por el Presidente CD., Don JUAN
FELIPE RODRIGUEZ.
ART. 2º) PROCEDER  a la liquidación de dos días y medio (2 ½) de viáticos y la extensión
del pasaje aéreo tramo Buenos Aires – Ushuaia – Buenos Aires, a favor del  Asesor de
Presidencia, Don SALVAÑA EMANUEL MARIANO, DNI Nº 28.912.719; a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de «3.7.1» y «3.7.2.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 30 de junio de 2010.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0518/10
ART. 1º) APROBAR la Factura Nº 00099056170000220100607 de Telefónica  de Argen-
tina SA, la cual asciende a la suma total de $789,47 (PESOS setecientos ochenta y nueve
con 47/100),por servicio de Telefonía Básica brindado en las oficinas administrativas del
CDRG, Estrada Nº 489 de acuerdo a lo autorizado por el Sr. Secretario Administrativo Lic.
Horacio Francisco RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura Nº 00099056170000220100607 de Telefóni-

RESOLUCION Nº 0508/10
ART. 1º) APROBAR la Factura «B» Nº 0050-00001454 de AEROLINEAS ARGENTI-
NAS SA, la cual asciende a la suma total de $994,26 (PESOS novecientos noventa y cuatro
con 26/100),en concepto de pasajes aéreo según la Resolución Administrativa Nº 0453/10.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0050-00001454 de AEROLINEAS
ARGENTINAS SA, la cual asciende a la suma total de $994,26 (PESOS novecientos
noventa y cuatro con 26/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $994,26 (PESOS novecientos noventa
y cuatro con 26/100), a la Partida de «3.7.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. –
Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 24 de junio de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0509/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00000869 de MERCADO LA NUEVA
PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $120,00 (PESOS
ciento veinte), por la compra de 12 gaseosas entregadas en nombre del Concejo Deliberante
del Municipio de Río Grande, a la Agrupación «Shiken Tahuer» de la Gendarmería Infantil,
en el Acto Aniversario de la misma, según lo solicitado por la Concejal del bloque del
MPF.,Doña MIRIAM BOYADJIAN.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000869 de MERCADO
LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de
$120,00 (PESOS ciento veinte); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $120,00 (PESOS ciento veinte), a la
Partida de «3.9.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 25 de junio de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0510/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0001-00017156 de LIBRERÍA ACUARELA,
de ECOSUR SRL, la cual asciende a la suma total de $120,00 (PESOS ciento veinte), por
la compra de un Tahalí de Argentina entregado como presente protocolar en nombre del
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, a la Agrupación «Shiken Tahuer» de la
Gendarmería Infantil, en el Acto Aniversario de la misma, según lo solicitado por la Conce-
jal del bloque del MPF.,Doña MIRIAM BOYADJIAN, y autorizado por el Vicepresidente
1º A/C Presidencia CD., Don JOSE OJEDA.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0001-00017156 de LIBRERÍA
ACUARELA, de ECOSUR SRL, la cual asciende a la suma total de $120,00 (PESOS ciento
veinte); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $120,00 (PESOS ciento veinte), a la
Partida de «3.9.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 25 de junio de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0511/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0001-00003543 de FLORERIA JARDIN
FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total de
$150,00 (PESOS ciento cincuenta), por la compra de un arreglo floral entregado como
presente protocolar en nombre del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande en la
apertura del programa «Tierra de Todos» que se emite por Canal 13 de nuestra Ciudad,
según lo solicitado por el Concejal del bloque del ARI, Don GUSTAVO LONGHI.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0001-00003543 de FLORERIA
JARDIN FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma
total de $150,00 (PESOS ciento cincuenta); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $150,00 (PESOS ciento cincuenta), a la
Partida de «3.9.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 25 de junio de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0512/10
ART. 1º) APROBAR el ticket Nº 00034924 de Farmacia ONIKEN SCS, la cual asciende a
la suma total de $558,15 (PESOS quinientos cincuenta y ocho con 15/100), por la compra
de productos farmacéuticos y medicinales para ser utilizados en las oficinas de la Presiden-
cia CD., según lo solicitado por el Presidente CD., Don JUAN F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago del ticket Nº 00034924 de Farmacia ONIKEN SCS, la cual
asciende a la suma total de $558,15 (PESOS quinientos cincuenta y ocho con 15/100); a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $558,15 (PESOS quinientos cincuenta
y ocho con 15/100), a la Partida de «2.5.2.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 25 de junio de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0513/10
ART. 1º) APROBAR las Facturas Nº  «B» 0299-14147975 – 0299-15147976 de ADVANCE
SPEEDY, las cuales ascienden a la suma total de $350,10 (PESOS trescientos cincuenta con
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ca  de Argentina SA, la cual asciende a la suma total de $789,47 (PESOS setecientos ochenta
y nueve con 47/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $789,47 (PESOS setecientos ochenta y
nueve con 47/100), a la Partida de «3.1.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 30 de junio de 2010.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0519/10
ART. 1º) APROBAR la Factura Nº 00099056170000120100607 de Telefónica  de Argen-
tina SA, la cual asciende a la suma total de $5.685,06 (PESOS cinco mil seiscientos ochenta
y cinco con 06/100),por servicio de Telefonía brindado en el Concejo Deliberante; sito en
Laserre Nº 318 de acuerdo a lo autorizado por el Sr. Secretario Administrativo Lic. Horacio
Francisco RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura Nº 00099056170000120100607 de Telefónica
de Argentina SA, la cual asciende a la suma total de $5.685,06 (PESOS cinco mil seiscientos
ochenta y cinco con 06/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $5.685,06 (PESOS cinco mil seiscien-
tos ochenta y cinco con 06/100), a la Partida de «3.1.4.», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 30 de junio de 2010.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0520/10
ART. 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Secretario Administrativo
del CD., Don HORACIO F. RIZZO, Legajo Nº 3649/8, a la ciudad de Buenos Aires, llegando
el día 11/07/10 a las 20:00 hs., y regresando el día 14/07/10 a las 20:00 hs., para asistir a
reuniones de la mesa coordinadora del Foro de Concejales y Cámara de Diputados en dicha
Ciudad, según lo solicitado por el Vicepresidente 1º A/C Presidencia CD., Don JOSE OJEDA.
ART. 2º) PROCEDER  a la liquidación de tres (3 ½) días y medio de viáticos y la extensión
del pasaje aéreo tramo Ushuaia - Buenos Aires - Ushuaia, a favor del  Secretario Adminis-
trativo del CD., Don HORACIO F. RIZZO, Legajo Nº 3649/8; a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de «3.7.1» y «3.7.2.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 01 de julio de 2010.

PAGELLA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0521/10
ART. 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Jefe de Prensa del CD.,
Don CANALS JORGE, Legajo Nº 3928/4 (Cat.24), a la ciudad de Buenos Aires, llegando
el día 01/07/10 a las 08:00 hs., y regresando el día 04/07/10 a las 20:00 hs., para asistir junto
al Presidente CD., Don JUAN F. RODRIGUEZ a reuniones con el Diputado Rubén
Sciutto en la Cámara de Diputados de la Nación, en dicha Ciudad, según lo solicitado por
el Vicepresidente 1º A/C Presidencia CD., Don JOSE OJEDA.
ART. 2º) PROCEDER  a la liquidación de tres (3 ½) días y medio de viáticos y la extensión
del pasaje aéreo tramo Ushuaia - Buenos Aires - Ushuaia, a favor del Jefe de Prensa del
CD., Don CANALS JORGE, Legajo Nº 3928/4 (Cat.24); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de «3.7.1» y «3.7.2.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 01 de julio de 2010.

PAGELLA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0522/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0003-00012799 de NEXO SRL, la cual asciende
a la suma total de $1.928,00 (PESOS un mil novecientos veintiocho), por la compra de 5
cartuchos para impresora OKI para ser utilizados en la Dirección Recursos Humanos CD.,
según lo solicitado por la Directora del área, Doña MARIA DEL CARMEN MANQUEMI-
LLA, y autorizado por el Secretario Administrativo CD., Don HORACIO RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0003-00012799 de NEXO SRL,
la cual asciende a la suma total de $1.928,00 (PESOS un mil novecientos veintiocho); a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.928,00 (PESOS un mil novecientos
veintiocho), a la Partida de «2.5.5.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Finan-
ciero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 06 de julio de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0523/10
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el MMO SARRO JUAN
MARIO, DNI Nº 17.743.115 y el Sr. Concejal del bloque del FPV, Don MORERIA RAUL
OMAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/2010 hasta el 30/09/2010; fiján-
dose la contratación por la suma total de $15.000,00 (PESOS quince mil), abonándose
mensualmente la suma de $5.000,00 (PESOS cinco mil).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
MMO SARRO JUAN MARIO, DNI Nº 17.743.115, la cual asciende a la suma mensual de
$5.000,00 (PESOS cinco mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $15.000,00 (PESOS quince mil),
a la Partida de «3.4.3.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-

ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 06 de julio de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0524/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0003-00012841 de NEXO SRL, la cual
asciende a la suma total de $825,00 (PESOS ochocientos veinticinco), por la compra de 30
resmas de papel para ser utilizadas en la Dirección Legislativa CD., según lo solicitado por
el Director del área, Don OSVALDO VILLEGAS, y autorizado por el Secretario Legislati-
vo CD., Don PABLO GONZALEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0003-00012841 de NEXO SRL,
la cual asciende a la suma total de $825,00 (PESOS ochocientos veinticinco); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $825,00 (PESOS ochocientos veinticin-
co), a la Partida de «2.3.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 06 de julio de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0525/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0003-00051112 de COMUNICACIONES
FUEGUINAS SRL, la cual asciende a la suma total de $161,44 (PESOS ciento sesenta y
uno con 44/100), por la compra de 1 repuesto de fax para ser utilizado en la Dirección
Legislativa CD., según lo solicitado por el Director del área, Don OSVALDO VILLEGAS,
y autorizado por el Secretario Legislativo CD., Don PABLO GONZALEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0003-00051112 de COMUNI-
CACIONES FUEGUINAS SRL, la cual asciende a la suma total de $161,44 (PESOS ciento
sesenta y uno con 44/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $161,44 (PESOS ciento sesenta y uno
con 44/100), a la Partida de «2.7.5.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 06 de julio de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0526/10
ART. 1º) APROBAR el ticket Nº 00034819 de Farmacia ONIKEN S.C.S., la cual asciende
a la suma total de $191,22 (PESOS ciento noventa y uno con 22/100), por la compra de
productos farmacéuticos y medicinales para el botiquín de la Dirección Administrativa
CD, según lo solicitado por la Directora A/C Doña ANDREA ANDRADE y autorizado
por el Secretario Administrativo CD., Don HORACIO RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago del ticket Nº 00034819 de Farmacia ONIKEN S.C.S., la
cual asciende a la suma total de $191,22 (PESOS ciento noventa y uno con 22/100); a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $191,22 (PESOS ciento noventa y uno
con 22/100), a la Partida de «2.5.2.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 06 de julio de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0527/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0003-00012489 de NEXO SRL, la cual asciende
a la suma total de $1.764,00 (PESOS un mil setecientos sesenta y cuatro), por la compra de
4 cilindros OKI C 5100/5300 y 1 tonner OKI para ser utilizados en la impresora de mesa de
entradas del CD., según lo solicitado por la Directora Administrativa A/C, Doña ANDREA
ANDRADE, y autorizado por el Secretario Administrativo CD, Don HORACIO RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0003-00012489 de NEXO SRL,
la cual asciende a la suma total de $1.764,00 (PESOS un mil setecientos sesenta y cuatro);
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.764,00 (PESOS un mil setecientos
sesenta y cuatro), a la Partida de «2.5.5.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 06 de julio de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0528/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0001-00015326 de MATAFUEGOS RIO
GRANDE SRL, la cual asciende a la suma total de $359,60 (PESOS trescientos cincuenta
y nueve con 60/100), por la compra de un botiquín de primeros auxilios de chapa para la
Dirección Administrativa CD., según lo solicitado por la Directora A/C Doña ANDREA
ANDRADE y autorizado por el Secretario Legislativo A/C Secretaria Administrativa CD,
Don PABLO GONZALEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0001-00015326 de MATAFUE-
GOS RIO GRANDE SRL, la cual asciende a la suma total de $359,60 (PESOS trescientos
cincuenta y nueve con 60/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $359,60 (PESOS trescientos cincuenta
y nueve con 60/100), a la Partida de «421.7.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. –
Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 12 de julio de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO
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RESOLUCION Nº 0529/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0001-00003548 de FLORERIA JARDIN
FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total de
$400,00 (PESOS cuatrocientos), por la compra de una palma floral entregada en el acto por
un nuevo aniversario del accidente aéreo del avión Lear Jet, según lo solicitado por el
Director Ceremonial y Protocolo CD., Don MIGUEL CASTRO y autorizado por el
Vicepresidente 1º A/C Presidencia CD., Don JOSE OJEDA.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0001-00003548 de FLORERIA
JARDIN FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma
total de $400,00 (PESOS cuatrocientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $400,00 (PESOS cuatrocientos), a la
Partida de «3.9.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 12 de julio de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0530/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0001-00003549 de FLORERIA JARDIN
FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total de
$400,00 (PESOS cuatrocientos), por la compra de una corona por el fallecimiento de la Sra.
Graciela Susana Vukasovic, según lo solicitado por el Director Ceremonial y Protocolo
CD., Don MIGUEL CASTRO y autorizado por el Presidente CD., Don JUAN F. RO-
DRIGUEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0001-00003549 de FLORERIA
JARDIN FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma
total de $400,00 (PESOS cuatrocientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $400,00 (PESOS cuatrocientos), a la
Partida de «3.9.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 12 de julio de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0531/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0008-00003709 de GENESYS INFORMA-
TICA, de RAZZA DAVID EDUARDO, la cual asciende a la suma total de $212,50
(PESOS doscientos doce con 50/100), por la compra de 5 cartuchos para impresora perte-
neciente a la Coordinación de Prensa CD., según lo solicitado por el Coordinador del área,
Don FERNANDO GRAVA y autorizado por el Secretario Legislativo CD., Don PABLO
GONZALEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0008-00003709 de GENESYS
INFORMATICA, de RAZZA DAVID EDUARDO, la cual asciende a la suma total de
$212,50 (PESOS doscientos doce con 50/100); a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $212,50 (PESOS doscientos doce con 50/
100), a la Partida de «2.5.5.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 12 de julio de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0532/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0008-00003713 de GENESYS INFORMA-
TICA, de RAZZA DAVID EDUARDO, la cual asciende a la suma total de $397,58
(PESOS trescientos noventa y siete con 58/100), por la compra de una impresora multifun-
ción para uso de las oficinas del bloque del FPV, según lo solicitado por el Concejal del
bloque, Don RAUL MOREIRA.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0008-00003713 de GENESYS
INFORMATICA, de RAZZA DAVID EDUARDO, la cual asciende a la suma total de
$397,58 (PESOS trescientos noventa y siete con 58/100); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $397,58 (PESOS trescientos noventa y
siete con 58/100), a la Partida de «421.8.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 13 de julio de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0533/10
ART. 1º) APROBAR el tique Factura  tipo «B» Nº 0185-00037007 de EL TEHUELCHE
S.A.C.I.C.I., la cual asciende a la suma total de $699,00 (PESOS seiscientos noventa y
nueve), por la compra de un radiador eléctrico utilizado en la oficina del Secretario Adminis-
trativo CD, según lo solicitado por el agente de Mantenimiento CD., Don JULIO MADA-
RIETA y autorizado por el Secretario Administrativo CD., Don HORACIO RIZZO.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago del  tique Factura  tipo «B» Nº 0185-00037007 de EL
TEHUELCHE S.A.C.I.C.I., la cual asciende a la suma total de $699,00 (PESOS seiscientos
noventa y nueve); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $699,00 (PESOS seiscientos noventa y
nueve), a la Partida de «421.10.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 13 de julio de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0534/10
ART. 1º) APROBAR las Facturas tipo «B» Nº 0006-00009556/0006-00009557 de TDF
INFORMATICA, de VIVAS JULIO ALEJANDRO, las cuales  ascienden a la suma total
de $2.900,99 (PESOS dos mil novecientos con 99/100), por la compra de una PC completa
con Mouse y cable USB para uso de las oficinas del bloque del ARI, según lo solicitado por
la Concejal del bloque, Doña MARISA MONTERO.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de las Facturas tipo «B» Nº 0006-00009556/0006-00009557
de TDF INFORMATICA, de VIVAS JULIO ALEJANDRO, las cuales  ascienden a la
suma total de $2.900,99 (PESOS dos mil novecientos con 99/100); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $2.900,99 (PESOS dos mil novecientos
con 99/100), a la Partida de «421.8.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 13 de julio de 2010.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 0535/10
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma
RADIO FUEGUINA, representado por el Sr. D´agostino Oscar Domingo, DNI Nº
12.996.805 y el Sr. Concejal Rodríguez Juan F Ad referéndum del Presidente del Concejo
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2010 hasta el 31/08/2010; la
cual se fija en la suma total de $5.400,00 (PESOS cinco mil cuatrocientos), abonándose
mensualmente la suma de $1.800,00 (PESOS un mil ochocientos).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
D´agostino Oscar Domingo, DNI Nº 12.996.805, la cual asciende a la suma mensual de $1.800,00
(PESOS un mil ochocientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $5.400,00 (PESOS cinco mil cuatro-
cientos), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida de «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 13 de julio de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0536/10
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma
NOTICIAS FUEGUINAS, representado por el Sr. Benítez Edison, DNI Nº 18.766.657 y
el Presidente del Concejo Deliberante  Concejal Rodríguez Juan F; cuyo lapso de contrata-
ción es a partir del 01/06/2010 hasta el 31/08/2010; la cual se fija en la suma total de
$2.430,00 (PESOS dos mil cuatrocientos treinta), abonándose mensualmente la suma de
$810,00 (PESOS ochocientos diez).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Benítez Edison, DNI Nº 18.766.657, la cual asciende a la suma mensual de $810,00
(PESOS ochocientos diez); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $2.430,00 (PESOS dos mil
cuatrocientos treinta), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del
contratante, a la Partida de «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Finan-
ciero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 13 de julio de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0537/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «C» Nº 0001-00004237 de LU – 88 TV CANAL 13,
la cual asciende a la suma total de $3.628,80 (PESOS tres mil seiscientos veintiocho con 80/
100), por mensaje institucional correspondiente al BICENTENARIO, según lo solicitado
por el Concejal Rodríguez Juan F.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «C» Nº 0001-00004237 de LU – 88 TV
CANAL 13, la cual asciende a la suma total de $3.628,80 (PESOS tres mil seiscientos
veintiocho con 80/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $3.628,80 (PESOS tres mil seiscientos
veintiocho con 80/100), a la Partida de «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. –
Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 13 de julio de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0538/10
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre el Dr.
SALVAÑA EMANUEL MARIANO, DNI Nº 28.912.719 y el Sr. Presidente del CD., Don
JUAN F. RODRIGUEZ; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/2010 hasta el 30/
09/2010, abonándose mensualmente la suma de $3.500,00 (PESOS tres mil quinientos).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Dr. SALVAÑA EMANUEL MARIANO, DNI Nº 28.912.719, la cual asciende a la suma
mensual de $3.500,00 (PESOS tres mil quinientos); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $10.500,00 (PESOS diez mil
quinientos), a la Partida de «3.4.2.3.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 13 de julio de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ
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RESOLUCION Nº 0539/10
ART. 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Agente del bloque FPV,
Don BARRIA NICOLAS, Legajo Nº 4041/0 (Cat.22), a la ciudad de Buenos Aires, el día
21/07/10 a las 18:00 hs., y regresando el día 24/07/10 a las 22:00 hs., para asistir a reuniones
en la Cámara de Diputados en dicha Ciudad, según lo solicitado por el Concejal del bloque
del FPV, Don JOSE OJEDA.
ART. 2º) PROCEDER  a la liquidación de tres (3 ½) días y medio de viáticos y la extensión
del pasaje aéreo tramo Río Grande – Buenos Aires – Río Grande, a favor del Agente del
bloque FPV, Don BARRIA NICOLAS, Legajo Nº 4041/0 (Cat.22); a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de «3.7.1» y «3.7.2.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 13 de julio de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0540/10
ART. 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el Agente del bloque FPV,
Don LONNE WALTER, Legajo Nº 544/4, a la ciudad Autónoma de Buenos Aires, el día 15/07/
10 a las 18:00 hs., y regresando el día 27/07/10 a las 21:00 hs., para asistir a reuniones en el
Ministerio de Economía y Ministerio de Planificación Federal, Inmersión Pública y Servicio, en
dicha Ciudad, según lo solicitado por el Concejal del bloque del FPV, Don Raúl Moreira.
ART. 2º) PROCEDER  a la liquidación de cinco (5) días de viáticos y la extensión del
pasaje aéreo tramo Ushuaia – Buenos Aires – Río Grande, a favor del Agente del bloque
FPV, Don LONNE WALTER, Legajo Nº 544/4; a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de «3.7.1» y «3.7.2.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 13 de julio de 2010.

OJEDA
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0541/10
ART. 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por la Agente del bloque FPV,
Doña GALLARDO NADIA CRISTINA, DNI Nº 18.839.882 Legajo Nº 4161/1, (Cat.22),
a la ciudad de Ushuaia, el día 15/07/10 a las 06:00 hs., y regresando el día 15/07/10 a las
20:00 hs., para asistir a la Legislatura Provincial, según lo solicitado por el Concejal del
bloque FPV., del CD., Don JOSE A. OJEDA.
ART. 2º) PROCEDER  a la liquidación de un día y medio (1 ½) de viáticos, a favor de la
Agente del bloque FPV, Doña GALLARDO NADIA CRISTINA, DNI Nº 18.839.882
Legajo Nº 4161/1, (Cat.22),; a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de  «3.7.2.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 13 de julio de 2010.

OJEDA
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0542/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0006-00060206 de RAYUELA SRL, la cual
asciende a la suma total de $1.351,32 (PESOS un mil trescientos cincuenta y uno con 32/
100), por la compra de artículos de librería para uso de las oficinas del bloque del ARI,
según lo solicitado por los Concejales del bloque, Don GUSTAVO LONGHI y Doña
MARISA MONTERO.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0006-00060206 de RAYUELA
SRL, la cual asciende a la suma total de $1.351,32 (PESOS un mil trescientos cincuenta y
uno con 32/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $257,80 (PESOS doscientos cincuenta
y siete con 80/100), a la Partida de «2.7.7.», la suma de $650,52 (PESOS seiscientos
cincuenta con 52/100), a la Partida de «2.5.5.», la suma de $443,00 (PESOS cuatrocientos
cuarenta y tres), a la Partida de «2.3.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 16 de julio de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0543/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00000921 de MERCADO LA NUEVA
PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $172,00 (PESOS
ciento setenta y dos), por la compra de dos pack de gaseosas entregadas en nombre del
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, a la Biblioteca Popular del Barrio
Patagonia con motivo del noveno aniversario de su creación, según lo solicitado por el
Concejal del bloque del ARI, Don GUSTAVO LONGHI, a través del Director de Ceremo-
nial y Protocolo CD., Don MIGUEL CASTRO.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000921 de MERCADO
LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de
$172,00 (PESOS ciento setenta y dos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $172,00 (PESOS ciento setenta y dos),
a la Partida de «3.9.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 16 de julio de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0544/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0006-00009641 de TDF INFORMATICA,
de VIVAS JULIO ALEJANDRO, la cual  asciende a la suma total de $269,00 (PESOS
doscientos sesenta y nueve), por la compra de un teclado y un bolso para Notebook para
uso de las oficinas de la Presidencia CD., según lo solicitado por el Presidente CD., Don
JUAN F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0006-00009641 de TDF
INFORMATICA, de VIVAS JULIO ALEJANDRO, la cual  asciende a la suma total de
$269,00 (PESOS doscientos sesenta y nueve); a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $269,00 (PESOS doscientos sesenta y
nueve), a la Partida de «421.8.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero
2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 16 de julio de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0545/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0018-00006062 de SUR IMPORTACION,
de CRIL S.R.L.,  la cual  asciende a la suma total de $1.202,68 (PESOS un mil doscientos
dos con 68/100), por la compra de una cámara digital Nikon, una tarjeta SD 4 GB Hama y
un estuche surpress p/dig., para uso de las oficinas de la Presidencia CD., según lo solici-
tado por el Vicepresidente 1º A/C Presidencia CD., Don JOSE OJEDA.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0018-00006062 de SUR IMPOR-
TACION, de CRIL S.R.L.,  la cual  asciende a la suma total de $1.202,68 (PESOS un mil
doscientos dos con 68/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.202,68 (PESOS un mil doscientos
dos con 68/100), a la Partida de «421.10.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 16 de julio de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0546/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00142946 de ONAS CORRALON,  la
cual  asciende a la suma total de $441,12 (PESOS cuatrocientos cuarenta y uno con 12/
100), por la compra de elementos de ferretería utilizados en el Evento denominado Expo
Mujer 2010, organizado por el Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, según lo
solicitado por el Presidente CD., Don JUAN F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00142946 de ONAS
CORRALON,  la cual  asciende a la suma total de $441,12 (PESOS cuatrocientos cuarenta
y uno con 12/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $121,62 (PESOS ciento veintiuno con
62/100), a la Partida de «2.6.4.»; la suma de $173,00 (PESOS ciento setenta y tres), a la
Partida de «2.5.5.», la suma de $135,00 (PESOS ciento treinta y cinco), a la Partida de
«4.2.1.2.», y la suma de $11,50 (PESOS once con 50/100), a la Partida de «2.6.3.»; de
acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 16 de julio de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0547/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0006-00058962 de RAYUELA SRL,  la cual
asciende a la suma total de $462,60 (PESOS cuatrocientos sesenta y dos con 60/100), por
la compra de artículos de librería para uso de la Dirección Recursos Humanos CD., según
lo solicitado por la Directora del área, Doña MARIA DEL CARMEN MANQUEMI-
LLA, y autorizado por el Secretario Legislativo, Don PABLO GONZALEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0006-00058962 de RAYUELA
SRL,  la cual  asciende a la suma total de $462,60 (PESOS cuatrocientos sesenta y dos con
60/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $100,80 (PESOS cien con 80/100), a la
Partida de «421.7.»; la suma de $361,80 (PESOS trescientos sesenta y uno con 80/100), a la
Partida de «2.7.7.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 16 de julio de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0548/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0050-00001462 de AEROLINEAS ARGEN-
TINAS SA,  la cual  asciende a la suma total de $762,07 (PESOS setecientos sesenta y dos
con 07/100), por la emisión de pasajes aéreo en concepto de Pasajes, según la Resolución
Administrativa Nº 0571/10, de acuerdo a lo solicitado por el Sr. Jefe Departamento Admi-
nistración del CD., Don Carlos Cabral y autorizado por el Sr. Secretario Legislativo a cargo
de la Secretaria Administrativa del CD., Don Pablo González.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0050-00001462 de AEROLI-
NEAS ARGENTINAS SA,  la cual  asciende a la suma total de $762,07 (PESOS setecien-
tos sesenta y dos con 07/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $762,07 (PESOS setecientos sesenta y
dos con 07/100), a la Partida de «3.7.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 16 de julio de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ
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RESOLUCION Nº 0549/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «C» Nº 0002-00001072 de POLICIA DE LA PRO-
VINCIA DE TDF,  la cual  asciende a la suma total de $18.758,60 (PESOS dieciocho mil
setecientos cincuenta y ocho con 60/100), por el servicio de vigilancia en dependencia del
Concejo Deliberante correspondiente al mes de Junio de 2010, según lo solicitado por el Sr.
Secretario Legislativo del CDRG.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «C» Nº 0002-00001072 de POLICIA
DE LA PROVINCIA DE TDF,  la cual  asciende a la suma total de $18.758,60 (PESOS
dieciocho mil setecientos cincuenta y ocho con 60/100); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $18.758,60 (PESOS dieciocho mil
setecientos cincuenta y ocho con 60/100), a la Partida de «3.9.3.», de acuerdo al Presupues-
to del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 16 de julio de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0550/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0001-00005178 de COPY SHOP, de VICEN-
TE GRACIELA,  la cual  asciende a la suma total de $1.036,00 (PESOS un mil treinta y
seis), por la compra de 74 bandas Argentinas entregadas en forma protocolar a la escuela Nº
2 «Benjamín Zorrilla» por el acto del 20 de Junio, según lo solicitado por el Vicepresidente
1º A/C Presidencia CD., Don JOSE OJEDA y Concejales Don RAUL MOREIRA, Doña
MIRIAM BOYADJIAN, y Don CESAR ARIEL PAGELLA.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0001-00005178 de COPY
SHOP, de VICENTE GRACIELA,  la cual  asciende a la suma total de $1.036,00 (PESOS
un mil treinta y seis); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.036,00 (PESOS un mil treinta y
seis), a la Partida de «3.9.1.», de la Unidades Organizacionales 03/05/06/08/09, de acuerdo
al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 16 de julio de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0551/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00000914 de MERCADO LA NUEVA
PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $958,20 (PESOS
novecientos cincuenta y ocho con 20/100), por la compra de artículos comestibles entrega-
dos en nombre del Concejo Deliberante del Municipio de Ro Grande, en carácter de
Presente Protocolar, al Colegio Provincial «Comandante Luis Piedrabuena» en virtud de
que dicha Institución realizó un torneo de Fútbol, según lo solicitado por el Vicepresidente
1º A/C Presidencia CD., Don JOSE OJEDA.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000914 de MERCADO
LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de
$958,20 (PESOS novecientos cincuenta y ocho con 20/100); a través del DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $958,20 (PESOS novecientos cincuenta
y ocho con 20/100), a la Partida de «3.9.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 16 de julio de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0552/10
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma
IMAGEN PROVINCIAL S.R.L., representado por el Sr. Centurión Alberto, DNI Nº
16.003.407 y el Presidente del Concejo Deliberante  Concejal Rodríguez Juan F; cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/06/2010 hasta el 31/08/2010; la cual se fija en la
suma total de $9.000,00 (PESOS nueve mil), abonándose mensualmente la suma de $3.000,00
(PESOS tres mil).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Centurión Alberto, DNI Nº 16.003.407, la cual asciende a la suma mensual de $3.000,00
(PESOS tres mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $9.000,00 (PESOS nueve mil), y
las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida de
«3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 16 de julio de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0553/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «C» Nº 0001-00004231 de LU – 88 TV CANAL 13,
la cual asciende a la suma total de $1.591,20 (PESOS un mil quinientos noventa y uno con
20/100), por mensaje institucional correspondiente al Día del Trabajador, según lo solicita-
do por Presidencia del Concejo Deliberante.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «C» Nº 0001-00004231 de LU – 88 TV
CANAL 13, la cual asciende a la suma total de $1.591,20 (PESOS un mil quinientos
noventa y uno con 20/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.591,20 (PESOS un mil quinientos
noventa y uno con 20/100), a la Partida de «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. –
Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 16 de julio de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0554/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0001-00001745 de FM ATLANTICA DEL
SUR, la cual asciende a la suma total de $540,00 (PESOS quinientos cuarenta), por publi-
cidad eventual correspondiente al Bicentenario del 25 de Mayo, según lo solicitado por los
Concejales Moreira Raúl, Ojeda José.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0001-00001745 de FM AT-
LANTICA DEL SUR, la cual asciende a la suma total de $540,00 (PESOS quinientos
cuarenta); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $540,00 (PESOS quinientos cuarenta),
a la Partida de «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 16 de julio de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0555/10
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0001-00000008 de FM DEL PUEBLO, la
cual asciende a la suma total de $864,00 (PESOS ochocientos sesenta y cuatro), por
publicidad Institucional, según lo solicitado por el Sr. Concejal Rodríguez Juan F.
ART. 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» Nº 0001-00000008 de FM DEL
PUEBLO, la cual asciende a la suma total de $864,00 (PESOS ochocientos sesenta y
cuatro); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $864,00 (PESOS ochocientos sesenta
y cuatro), a la Partida de «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financie-
ro 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 16 de julio de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0556/10
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma D &
PRODUCCIONES, representado por el Sr. Sotomayor Diego, DNI Nº 27.368.513 y los
Sres. Concejales Moreira Raúl y Ojeda José Ad Referéndum del Presidente del Concejo
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/2010 hasta el 30/09/2010; la
cual se fija en la suma total de $2.475,00 (PESOS dos mil cuatrocientos setenta y cinco),
abonándose mensualmente la suma de $825,00 (PESOS ochocientos veinticinco).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Sotomayor Diego, DNI Nº 27.368.513, la cual asciende a la suma mensual de $825,00
(PESOS ochocientos veinticinco); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $2.475,00 (PESOS dos mil
cuatrocientos setenta y cinco), y las imputaciones definitivas según presentación de factu-
ras del contratante, a la Partida de «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 16 de julio de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION Nº 0557/10
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Firma FAIR
PLAY, representado por el Sr. Varas Carlos Hugo, DNI Nº 18.140.446 y la Sra. Concejal
Boyadjian Miriam  Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de
contratación es a partir del 15/06/2010 hasta el 15/08/2010; la cual se fija en la suma total
de $712,80 (PESOS setecientos doce con 80/100), abonándose mensualmente la suma de
$356,40 (PESOS trescientos cincuenta y seis con 40/100).
ART. 2º) AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Varas Carlos Hugo, DNI Nº 18.140.446, la cual asciende a la suma mensual de $356,40
(PESOS trescientos cincuenta y seis con 40/100); a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ART.3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $712,80 (PESOS setecientos doce
con 80/100), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a
la Partida de «3.9.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2010.-
ART. 4º) REGISTRESE – Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cumplido Archívese.
Río Grande, 16 de julio de 2010.

RODRIGUEZ
GONZALEZ
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0401/10
ART 1º) COMUNICAR  que en el día de la fecha, a partir de la hora 09:00, el Secretario de
Finanzas. C.P. Paulino ROSSI, quien se encontraba de Licencia de Invierno, reasume sus
funciones habituales en este municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2010.

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0402/10
ART 1º) TRANSFERIR, en el ámbito de la Secretaría de Gobierno, desde la Dirección de
Asuntos Legislativos, a la Dirección Municipal de Tierras, a la agente municipal Planta
Permanente Sra. AYALA, Nieves Cristina, Legajo Nº 3043/1, Categoría 23 (veintitrés).
ART 2º) DESIGNAR, a la agente municipal Sra. AYALA, Nieves Cristina, Legajo Nº 3043/
1, Categoría 23 (veintitrés), a Cargo de la Jefatura de Departamento Administración de la
Dirección Municipal de Tierras de la Secretaría de Gobierno, más los adicionales que le
correspondiera por la función asignada.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0403/10
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 12/07/
2010, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. LAMOR Miriam Luz, Legajo Nº
1907/1, Categoría 10 (diez) quien desempeña funciones como administrativa en la Direc-
ción Municipal de Comercio e Industria, Dirección General de Inspección dependiente de
la Secretaria de Gobierno, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria,
otorgada mediante Resolución del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad
Social (I.P.A.U.S.S.) Nº 0472/2010.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar
la Liquidación por Baja que corresponda, realizando la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0404/10
ART 1º) REVOCAR, la designación como Jefe de Calle – Turno Tarde - dependiente del
Departamento Tránsito, Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección
General de Inspección  dependiente de la Secretaría de Gobierno, otorgado a través del
Decreto Municipal Nº 0192/2010, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. MARANO,
Miguel Ángel, Legajo Nº 2207/1, Categoría 19 (diecinueve) a/c de la categoría 22 (veintidós).
ART 2º) DESIGNAR, a Cargo del Departamento Tránsito dependiente de la Dirección
Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección - Secretaría
de Gobierno, más los adicionales que le correspondiera por la función asignada, al agente
municipal, Planta Permanente, Sr. MARANO, Miguel Ángel, Legajo Nº 2207/1, Categoría
19 (diecinueve) a/c de la categoría 22 (veintidós).
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar
Río Grande, 19 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0405/10
ART 1º) REVOCAR, la Designación a Cargo de la Jefatura de Distribución, dependiente
de la Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, y su
designación a cargo de la Categoría 18 (dieciocho) – R8, que fueran otorgada a través del
Decreto Municipal Nº 0842/2007, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. GELVES,
Juan Carlos de Luján, Legajo Nº 1859/7, Categoría 10 (diez) – C14, dejando establecido que
el mencionado agente pasará a cumplir funciones como OPERADOR en el sector Distribu-
ción de la Dirección General de Obras Sanitarias.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0406/10
ART 1º) REVOCAR, la designación como Capataz de Cuadrilla, dependiente de la Dirección
General de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos,
otorgado a través del Decreto Municipal Nº 0384/2006, al agente municipal, Planta Perma-
nente, Sr. MANSILLA Manuel Roberto, Legajo Nº 1346/3, Categoría 18 (dieciocho) R8.
ART 2º) DESIGNAR, a Cargo de la Jefatura de Redes Externas dependiente de la Direc-
ción General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, más los adicio-
nales que le correspondiera por la función asignada, al agente municipal, Planta Permanen-
te, Sr. MANSILLA Manuel Roberto, Legajo Nº 1346/3, Categoría 18 (dieciocho) R8.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0407/10
ART 1º) VETAR totalmente el Dictamen Nº 020/2010, s/Asunto Nº 146/2010 del Concejo
Deliberante, sobre Proyecto de Ordenanza referente a recargo sobre Impuesto Inmobiliario
para Terrenos Baldíos, dado en Sesión Ordinaria del día 02 de Julio de 2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 19 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0408/10
ART 1º) DEROGAR en todos sus términos el Decreto Municipal Nº 52/2007.
ART 2º) INCREMENTAR el Jurisdiccional de Compras y Contrataciones, establecido
mediante Decreto Municipal Nº 349/2010, en las contrataciones directas «EXCLUSIVA-
MENTE PARA EL ALQUILER DE VIVIENDAS Y/O LOCALES», hasta la suma de
$120.000,00 (Pesos ciento veinte mil) POR AÑO.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Remitir copia al Concejo Deliberante. Publicar y
cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2010.

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0409/10
ART 1º) REVOCAR, la Designación a Cargo de la Jefatura del Departamento de Adminis-
tración, dependiente de la Dirección de Transporte – Dirección de Obras Viales y Trans-
porte, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, otorgado a través del Decreto Municipal
Nº 0204/2006, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. REDONDO Luís Mario, Legajo
Nº 1180/1, Categoría 22 (veintidós).
ART 2º) DESIGNAR, a Cargo de la Coordinación de Transporte – Dirección Obras Viales
y Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a Cargo de la
categoría 23 (veintitrés) de la Escala Salarial Municipal, más los adicionales que le corres-
pondiera por la función asignada, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. REDONDO
Luís Mario, Legajo Nº 1180/1, Categoría 22 (veintidós).
ART 3º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Dirección de Obras Viales y Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras
y Servicios Públicos, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. REDONDO Luís Mario,
Legajo Nº 1180/1, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo
diariamente, buscando en ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a
la Comunidad.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0410/10
ART 1º) DEJAR ESTABLECIDO que a partir del día 20/07/2010, el Secretario de Gobier-
no Sr. Pablo Daniel BLANCO, estará a cargo de las Secretarías de Asuntos Sociales y de la
Producción.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0411/10
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de la Producción Prof. Gustavo Adrián
MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 27/07/2010 a la hora 08:00, con regreso
a nuestra Ciudad el día 29/07/2010 a la hora 23:00, con motivo de asistir a una audiencia con
la Ministra de la Producción, Sra. Débora GIORGI, en el marco del Plan Nacional de
Fortalecimiento de Polos Industriales, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
2616/2010.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaria de
la Producción, el Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel BLANCO.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas proceder a liquidar el importe que corresponda
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, y a la
extensión de la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: USHUAIA / BUENOS
AIRES / USHUAIA, realizando la afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero año
2010.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0412/10
ART 1º) REVOCAR , la Designación a Cargo de la Dirección de Recursos Humanos,
dependiente de la Secretaría de Finanzas, otorgado a través del Decreto Municipal Nº 0082/
2008, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. VILLACORTA, Jaime Héctor, Legajo Nº
0927/0, Categoría 24 (veinticuatro).
ART 2º) DESIGNAR, a Cargo de la Coordinación de la Dirección de Recursos Humanos,
dependiente de la Secretaría de Finanzas, otorgándole los adicionales que le correspondiera
por la función asignada, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. VILLACORTA, Jaime
Héctor, Legajo Nº 0927/0, Categoría 24 (veinticuatro).
ART 3º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en la Dirección de Recursos
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Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas, al agente municipal, Planta Permanen-
te, Sr. VILLACORTA, Jaime Héctor, Legajo Nº 0927/0, a los fines de agilizar la gestión
administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y
mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2010.

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0413/10
ART 1º) DESIGNAR, a Cargo de la Dirección de Recursos Humanos, dependiente de la
Secretaría de Finanzas, otorgándole los adicionales que le corresponda por la función
asignada, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. DEL BARRIO, Julio César, Legajo
Nº 2724/3, Categoría 24 (veinticuatro).
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO  que el agente municipal, Planta Permanente, Sr. DEL
BARRIO, Julio César, Legajo Nº 2724/3, Categoría 24 (veinticuatro), continuará a Cargo
de la Dirección Municipal de Haberes, dependiente de la Secretaría de Finanzas, designado
mediante Decreto Municipal Nº 0325/2006.
ART 3º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas, al agente municipal, Planta Permanen-
te, Sr. DEL BARRIO, Julio César, Legajo Nº 2724/3, a los fines de agilizar la gestión
administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y
mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2010.

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0414/10
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel BLAN-
CO hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 23/07/2010 a la hora 07:00, regresando el mismo día
a la hora 20:00, con motivo de mantener reuniones con la Secretaria General de Gobierno y
en la Dirección Provincial de la Propiedad e Inmueble.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de las Secretarias
de Gobierno, Obras y Servicios Públicos, Asuntos Sociales y de la Producción, el Secreta-
rio de Finanzas, CP. Paulino ROSSI.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0415/10
ART 1º) DESIGNAR, a Cargo de la Jefatura del Departamento control de Plagas, depen-
diente de la Dirección de Bromatología e Higiene, Secretaría de Gobierno, a cargo de la
categoría 22 (veintidós) de la Escala Salarial Municipal,  otorgándole los adicionales que le
corresponda por la función asignada, al agente municipal, Planta Permanente, Sr.
D´ADDARIO Guillermo Fabián, Legajo Nº 1113/4, Categoría 19 (diecinueve).
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0416/10
ART 1º) DESIGNAR, a Cargo de la Jefatura del Departamento Inspección Transporte
Sustancias Alimenticias, dependiente de la Dirección de Bromatología e Higiene, Secretaría
de Gobierno, otorgándole los adicionales que le corresponda por la función asignada, al
agente municipal, Planta Permanente, Sr. BARRIA, Francisco Alejandro, Legajo Nº 2532/
1, Categoría 22 (veintidós).
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0417/10
ART 1º) COMUNICAR  que el día 23/07/2010 a la hora 20:00, el Secretario de Gobierno,
Sr. Pablo Daniel BLANCO, se reintegra a sus funciones habituales en este Municipio, de
acuerdo a lo estipulado en el Decreto Municipal Nº 0414/2010.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que el Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel BLAN-
CO, permanecerá A/C de las Secretarías de Obras y Servicios Públicos y Asuntos Sociales.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0418/10
ART 1º) COMUNICAR  que el día 24/07/2010 a la hora 19:00, el Secretario de la Produc-
ción, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegra a sus funciones habituales en este
Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de julio de 2010.

MARTIN
MELELLA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0419/10
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL Primer Congreso Provincial de la
Administración Pública «FORTALECIENDO LA ESTATALIDAD: LA  GESTION DEL
CONOCIMIENTO Y LA FORMACION DE COMPETENCIAS EN LA GESTION
PUBLICA PROVINCIAL»
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 26 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0420/10
ART 1º) PRORROGAR a partir del día 11/06/2010 y por el término de 365 (trescientos
sesenta y cinco) días, la Adscripción al bloque Unión Cívica Radical, en el ámbito del
Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande, y bajo la dependencia del Concejal César
Ariel PAGELLA, y que fuera otorgada a través del Decreto Municipal Nº 500/2008 y
prorrogado mediante Decreto Municipal Nº 543/2009, al agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sr. VILLAF AÑE, Oscar Fabián, Legajo Nº 3457/6, dependiente de la Dirección de
Obras Particulares, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a lo
estipulado en el Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Anexo I, Punto
2.3, Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0421/10
ART 1º) DESIGNAR, a Cargo de la Categoría 20 (veinte) R8, al agente municipal, Planta
Permanente, Sr. RODRIGUEZ Daniel Ángel, Legajo Nº 943/1, Categoría 18 (dieciocho)
R8, quien viene desempeñando funciones como Capataz General a cargo, en el Sector
Redes Externas, dependiente de la Dirección General de Obras Sanitarias, de la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0422/10
ART 1º) DESIGNAR, a Cargo de la Categoría 19 (diecinueve) de la Escala Salarial Municipal,
a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. NAVARRO Carolina del Carmen, Legajo Nº
4108/4, Categoría 10 (diez), dependiente de la Dirección General de Obras Sanitarias, de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, desempeñando funciones a cargo de la Mesa Aten-
ción al Público y Control de Conexiones, dependiente de la mencionada Dirección.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0423/10
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día 27/07/2010, al Sr. Darío Daniel ROJAS, DNI Nº
12.646.609, como representante de la Municipalidad de Río Grande en el cargo de Director
del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.), en un
todo de acuerdo a la Ley Provincial Nº 641, Artículo 4º, Inciso c).
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Rio Grande, 26 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0424/10
ART 1º) HABILIT AR en Dependencias de la Dirección de Transito el Registro de Oposición
al régimen de Esfuerzo Compartido para la instalación de equipos de posicionamiento global
(GPS) en las unidades afectadas al servicio de Taxi y Remis, el que consta de (17) fojas.
ART 2º) FIJAR  como fecha de apertura para el mismo el día 02 de agosto 2010 y como
fecha de cierre el día 17 de agosto 2010.
ART 3º)  PUBLICAR  durante 3 (tres) días en medios gráficos de circulación local la
apertura del Registro de Oposición.
ART 4º) PODRÁN ejercer el derecho de oposición únicamente los Titulares de licencia de
taxi y remis habilitados por el Municipio.
ART 5º) CUMPLIDO con los plazos establecidos y verificado el porcentaje de opositores
que no sea superior al 40%, se procederá a dar por cerrado el Registro de Oposición.
ART 6º) OBSERVADO el resultado obtenido procédase de acuerdo al cronograma de
ejecución establecido por la Secretaria de Gobierno.
ART 7º). FIJAR  para el recupero, el sistema fijado por el Titulo III del anexo I de la
Ordenanza Nº 2782/2010.
ART 8º) REGISTRAR . Comuníquese. Notifíquese la presente norma. Publíquese. Cum-
plido, archívese
Río Grande, 27 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0425/10
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIP AL La Escuela de Formación Social y
Política Para Jóvenes.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cumplido,
archivar
Río Grande, 27 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0426/10
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel BLAN-
CO, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 28/07/2010 a la hora 12:00, a efectos de mantener
reuniones con autoridades del IPAUSS, previendo su regreso el mismo día a la hora 20:00.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario de Gobierno, permanecerá A/C de las
Secretarias de Gobierno, de Obras y Servicios Públicos, de Asuntos Sociales y de la
Producción, el Sr. Secretario de Finanzas, C.P. Paulino ROSSI.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza en vehículo oficial, sin
percepción de viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0427/10
ART 1º) ESTABLECER que a partir del día de la fecha, el monto máximo a gastar por Caja
Chica en cada provisión de Bienes y Servicios, es de hasta la suma de $ 1.000,00 (Pesos un
mil con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) COMUNICAR lo dispuesto por el Artículo 1º a todos los responsables el manejo
de Fondos de Caja Chica.
 ART 3º) REGISTRAR, Comunicar. Publicar. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 27 de julio de 2010.

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0428/10
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y en el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº
0411/2010 de fecha 21/07/2010, donde dice: «...el día 27/07/2010 a la hora 08:00, con
regreso a nuestra Ciudad el día 29/07/2010 a la hora 23:00...», debe decir: «...el día 28/07/
2010 a la hora 08:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 31/07/2010 a la hora 18:00…», de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2616/2010.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaria de
la Producción, el Secretario de Finanzas, CP. Paulino ROSSI.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas proceder a liquidar el importe que corresponda
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, realizando la
afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero año 2010.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de julio de 2010.

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0429/10
ART 1º) COMUNICAR  que el día 28/07/2010 a la hora 20:00, el Secretario de Gobierno,
Sr. Pablo Daniel BLANCO, se reintegra a sus funciones habituales en este Municipio, de
acuerdo a lo estipulado en el Decreto Municipal Nº 0426/2010.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que el Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel BLAN-
CO, permanecerá A/C de las Secretarías de Obras y Servicios Públicos, Asuntos Sociales y
Producción.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0430/10
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Intendente del Municipio de Río Grande, Ing.
Jorge Luís MARTIN, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 29/07/2010 a la hora 12:00,
regresando el mismo día a la hora 24:00, por razones particulares.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Muni-
cipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra
Ciudad.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0431/10
ART 1º) DESIGNAR, a Cargo de la Categoría 20 (veinte) R8, al agente municipal, Planta
Permanente, Sr. MANSILLA Manuel Roberto, Legajo Nº 1346/3, Categoría 18 (dieciocho)
R8, quien se encuentra a cargo de la Jefatura de Redes Externas, dependiente de la Dirección
General de Obras Sanitarias, de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 2º) POR SECRETARÍ A de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0432/10
ART 1º) MODIFICAR el Decreto Municipal Nº 0423/2010 de fecha 26/07/2010, donde
dice: «...Darío Daniel ROJAS, DNI Nº 12.646.609...», debe decir: «...Darío Daniel RO-
JAS, DNI Nº 17.534.882…».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0433/10
ART 1º) TRANSFERIR, en el ámbito de la Secretaría de Finanzas, desde la Dirección de
Contaduría General a la Dirección de Compras, al Personal Municipal, Planta Permanente,
Sr. Guillermo Enrique SALGUEZ, Legajo Nº 3796/6
ART 2º) DESIGNAR, A Cargo de la Jefatura del Departamento Licitaciones y Contrata-
ciones, A Cargo de la Categoría 22 (veintidós) más los adicionales correspondientes por la
función asignada, al agente mencionado en el Artículo 1º.
ART 3º) POR SECRETARÍ A de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de julio de 2010.

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0434/10
ART 1) DEJAR SIN EFECTOS el Decreto Municipal Nº 0056/2010 de fecha 04/02/2010.
ART 2) INCORPORAR en el Anexo I del Decreto Municipal Nº 0840/2009 de fecha 18/
12/2009, a partir del día 16/07/2010, para dar cumplimiento al Artículo 1º del mencionado
Decreto, la figura de los Directores y Coordinadores que se detallan a continuación:

-Director General Área Municipal de Salud.
-Coordinador de Administración.
-Director de Cultura.
-Coordinador de Cultura.
-Director del Museo.
-Coordinación del Museo.
-Director de la 3º Edad.
-Coordinador de la 3º Edad.
-Director de la Banda.
-Coordinador de Prevención y Promoción.
-Coordinador de Programas y Proyectos.
-Director de Salud Comunitaria.

ART 3) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0435/10
ART 1º) EXIMIR del Impuesto Inmobiliario a Ex-Combatientes de Malvinas, quienes
reúnen las condiciones establecidas por la Ordenanza Municipal Nº 630/93 y su Modifica-
toria Ordenanza Municipal Nº 700/94, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 2668/2010, quienes se detallan a continuación:

Apellido y Nombre DNI Domicilio

CENA, Aldo Rubén 14.666.662 12 de Octubre Nº 546
FINCK, Juan Antonio 12.637.065 Luisa Rosso Nº 829, P2, Dto. 3
GARAY, Roque José 14.777.151 Kayen Nº 751, P2
GAVAGNIN, Rodolfo M4.554.240 12 de Octubre Nº 667
MOYANO, Héctor Raúl 11.243.654 Eva Perón Nº 808
OLIVA, Felipe Arturo M4.616.990 Yewarsi Nº 08

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 29 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0436/10
ART 1º) COMUNICAR  que el día 29/07/2010 a la hora 24:00 el Intendente Municipal,
Ing. Jorge Luís Martín, se reintegra a sus funciones habituales en este Municipio, de
acuerdo a lo estipulado en el Decreto Municipal Nº 0430/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0437/10
ART 1º) COMUNICAR que la Secretaria de Asuntos Sociales, Prof. Silvia Alejandra
ROSSO, por razones personales, posterga el reintegro a sus funciones habituales a este
Municipio de la Licencia de Invierno, la cual prevé regresar el día 02/08/2010.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaría de
Asuntos Sociales, el Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel BLANCO.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 30 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0438/10
ART 1º) COMUNICAR que el Secretario de Obras y Servicios Públicos, MMO. Julio
BOGADO, por razones personales, postergó el reintegro a sus funciones habituales a este
Municipio de la Licencia de Invierno, el cual prevé regresar el día 02/08/2010.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, el Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel BLANCO.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 30 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0439/10
ART 1º) MODIFICAR el Decreto Municipal Nº 242/1989, en el Punto. 11 (TRÁMITE
PARA EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DIRECTA) Inc. i); Punto. 12 (TRÁMITE
PARA EXPEDIENTE DE LICITACIÓN PRIVADA) Inc. o) y el Punto. 13 (TRÁMITE
PARA EXPEDIENTE DE LICITACIÓN PÚBLICA) Inc. o), el que deberá quedar redac-
tado de la siguiente manera:
«La Tesorería Municipal – Secretaría de Finanzas, ingresa la solicitud de constancia de
cobertura de garantía del Contrato, constancia de pago del mismo, hasta la recepción de la
póliza original, la que dará lugar a las certificaciones de obra respectivas».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 30 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0440/10
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día 01/07/2010 y hasta el día 30/09/2010 inclusive,
como Responsable de Administrar los Fondos para atender las necesidades financieras, que
por gastos del normal funcionamiento de la Residencia Estudiantil Municipal «Rodrigo
Bolívar», de la Ciudad de La Plata se generen, como así también realizar la correspondiente
rendición de los mismos, al agente municipal, Planta Contratada, Sr. FLESSATTI, Marcelo
Adrián, Legajo Nº 3697/8, Categoría 23 (veintitrés).
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Rio Grande, 30 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1465/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de
fecha 19/04/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
Sra. CRESPO, Marcela Fabiana, DNI. Nº 20.002.079, y este Municipio, representado por
el Secretario de la Producción, de acuerdo al Informe Técnico Nº 018/2010 - Trámite Nº
7200/2010 y la documentación obrante en el Expediente 2394/2010.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con
Registro BSE-646 de fecha 01/07/2010, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la
presente, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) APROBAR el pagaré con garantía de sueldo, por la suma de $ 30.000,00 (Pesos
treinta mil), suscripto por el Sr. MENENDEZ ALDE, Fernando Gustavo, DNI. Nº
21.703.340, a favor de este Municipio, establecido en la Cláusula Octava del citado Con-
trato
ART 4º) AUTORIZAR  el pago de la suma de $ 30.000,00 (Pesos treinta mil) a favor
de la Sra. CRESPO, Marcela Fabiana, DNI. Nº 20.002.079, según condición contrac-
tual, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Finan-
ciero año 2010, Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1. de la
Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada Recupero
Préstamos Municipales.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 16 de julio de 2010.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1466/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. SALDIVIA BOR-
QUEZ, Eleazar, DNI. Nº 94.166.564, según Informe Técnico Nº 0397/2010, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2328/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 16 de julio de 2010.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1467/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GORDILLO, Débora Clara Anahí, DNI.
Nº 44.666.488, según Informe Técnico Nº 0392/2010, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 2329/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 16 de julio de 2010.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1468/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. ESCALANTE VERA,
Jésica Romina, DNI. Nº 33.991.621, según Informe Técnico Nº 0415/2010, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2463/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 16 de julio de 2010.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1469/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PAREDES MORALES, Deyse Johanna,
DNI. Nº 92.867.236, según Informe Técnico Nº 0416/2010, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 2464/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 16 de julio de 2010.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1470/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos), en concepto
de Subsidio, destino manutención y movilidad, a favor del Sr. SOTO VELASQUEZ, Juan
Carlos, DNI. Nº 18.748.127, según Informe Técnico Nº 0411/2010, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 2472/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 16 de julio de 2010.

MARTIN
MELELLA
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1471/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor del Sr. SANCHEZ,
Miguel Ángel, DNI. Nº 13.394.003, según Informe Técnico Nº 0409/2010, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2474/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 16 de julio de 2010.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1472/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor del Sr. MONTE-
NEGRO, Jorge, DNI. Nº 14.746.324, según Informe Técnico Nº 0410/2010, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2476/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 16 de julio de 2010.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1473/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago mensual de $46.500,00 (Pesos cuarenta y seis mil quinien-
tos con 00/100), totalizando la suma de $558.000,00 (Pesos quinientos cincuenta y ocho
mil con 00/100), correspondiente al periodo comprendido desde el mes de Enero/2010
hasta el mes de Diciembre/2010 inclusive, a favor d el Sr. ROMERO, Sebastián, DNI. Nº
22.826.208, representante de «Violeta S.R.L.», en un todo de acuerdo al Acta de Renegocia-
ción de Contrato de fecha 11/01/2010, la cual fue aprobada mediante Resolución Municipal
Nº 0060/2010 de fecha 13/01/2010, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 69/2008.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 16 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1474/10
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el negocio jurídico celebrado con el Sr. Daniel Horacio
Randazzo, D.N.I. Nº 10.932.947, en su calidad de representante de la agrupación teatral
Teatro Negro de Praga, y en consecuencia, se disponga la suspensión del espectáculo
denominado: «La Bicicleta Voladora», que fuera aprobado mediante Resolución Municipal
Nº 1464/2010 de fecha 15/07/2010, de acuerdo a lo manifestado en el Considerando de la
presente y a la documentación obrante en el Expediente 2462/2010.
ART 2º) POR SECRETARIA  DE FINANZAS  proceder a desafectar el importe de
$5.100,00 (Pesos Cinco Mil Cien con 00/100) del  Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 16 de julio de 2010.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1475/10
ART 1º) TRANSFERIR, desde la Coordinación Administrativa de la Dirección General de
la Secretaría de Gobierno, a la Dirección Municipal de Comercio e Industria, dependiente
de la Dirección General de Inspección de la misma Secretaría, a la agente municipal, Planta
Permanente, Sra. BENAIM Silvana Esther, Legajo Nº 3602/1, Categoría 19 (diecinueve),
quien pasará a cumplir tareas como Administrativa e Inspectora de Comercio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Rio Grande, 19 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1476/10
ART 1º) AUTORIZAR la asignación de la función como Inspector de Obras, al agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. RINCON Leonardo Miguel, Legajo Nº 3586/6, Catego-
ría 21 (veintiuno) a/c de la Categoría 23 (veintitrés), quien se desempeña a cargo de la
Coordinación Obras Viales dependiente de la Dirección de Obras Viales y Transporte de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos según Decreto Municipal Nº 724/2009, otorgán-
dole los adicionales que le correspondan por la función asignada.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Rio Grande, 19 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1477/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil), en concepto de Subsi-
dio, a favor de la Asociación Comparsa Infanto Juvenil «AIME» (Vientos del Sur), repre-
sentada por su Presidente, Sra. LEGUIZA, María Inés, LC. Nº 6.496.854 y su Secretario,
Sr. JEREZ, Walter Eudulio, DNI. Nº 13.186.748; los mismos solicitan dicha asistencia, en
un todo de acuerdo a lo normado por la Ordenanza Nº 1890/2004, y modificatoria Orde-
nanza Nº 2737/2009, mediante la cual se establece esta asistencia para solventar los gastos
que le demanden los honorarios por la confección del Balance y Cuadro de Recursos y
Gastos, según Informe Técnico - Administrativo Nº 024/2010, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 2233/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-

pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 19 de julio de 2010.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1478/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria de fecha
16/06/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 78/1998 de fecha 22/12/1998, correspondiente  a la ejecución del «SERVICIO
DE TRATAMIENTO FINAL DE RESIDUOS DOMICILIARIOS Y SERVICIOS COM-
PLEMENTARIOS DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE», registrado bajo el Nº 1406 en
fecha 07/01/1999, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 118/1999 de
fecha 25/01/1999, celebrado entre la empresa: «Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F.», represen-
tada por el Sr. SCARPATI, Antonio, DNI. Nº 93.213.274 y el Municipio de Río Grande,
representado por la Secretaria de Asuntos Sociales A/C de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2366/1997.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 19 de julio de 2010.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1479/10
ART 1º) DESTACAR en Comisión de Servicios a la Ciudad de Punta Arenas (República de
Chile), a los agentes municipales, Sres. SAUCEDO, Juan, Legajo Nº 1974/7, Categoría 24
(veinticuatro); DISANTO, Raúl, Legajo Nº 1007/3, Categoría 22 (veintidós); VARGAS, Ma-
nuel, Legajo Nº 1918/6, Categoría 19 (diecinueve) y VERA, Jorge, Legajo Nº 1672/1, Categoría
23 (veintitrés), en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 2449/2010.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 610/2007, a favor de los
mencionados precedentemente, realizando la afectación presupuestaria correspondiente
en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) POR Secretaría de Finanzas, efectuar el pago de la suma de $ 2.000,00 (Pesos dos
mil), al agente municipal, Sr. SAUCEDO, Juan, Legajo Nº 1974/7, en concepto de gastos a
rendir, por lo que el traslado se hará en vehículo oficial, marca Toyota Hilux, 4x4, Cabina
Doble SRV, denominación interna I-01, Dominio EOG-452, transportando una motosolda-
dora; por lo cual los gastos que le ocasionará serán: combustible, cruce de barcaza y cualquier
otra eventualidad e imprevistos que pueda ocurrirle al vehículo en cuestión y/o delegación.
ART 4º) POR DIRECCIÓN de Transporte, Secretaria de Obras y Servicios Públicos,
proceder a proveer los medios necesarios para el cumplimiento de dicha comisión.
ART 5º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 19 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1480/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos), en concepto de Subsidio,
destino manutención, a favor del Sr. BOEDO, Juan Carlos, DNI. Nº M4.618.827, según
Informe Técnico Nº 0414/2010, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2465/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 19 de julio de 2010.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1481/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MATTO, Sonia Elizabeth, DNI. Nº
27.599.868, según Informe Técnico Nº 0417/2010, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 2466/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 19 de julio de 2010.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1482/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor del Sr. MELIAN,
Julio César, DNI. Nº 20.272.677, según Informe Técnico Nº 0413/2010, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2467/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 19 de julio de 2010.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1483/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. BOVE-
DA, Nilda Reveca, DNI. Nº 12.168.101, según Informe Técnico Nº 0412/2010, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 2468/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 19 de julio de 2010.

MARTIN
MELELLA
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1484/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MOMBERG, Cynthia Ivana, DNI. Nº
26.249.304, según Informe Técnico Nº 0418/2010, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 2478/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 19 de julio de 2010.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1485/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil), en concepto de Subsi-
dio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor del Sr. ISOARDI, Hugo
Norberto, DNI. Nº 11.609.501, según Informe Técnico Nº 0421/2010, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 2489/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 19 de julio de 2010.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1486/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil), en concepto de
Subsidio, destino manutención y movilidad, a favor del Sr. GOMEZ, Edgar Ramón, DNI.
Nº 16.945.410, según Informe Técnico Nº 0422/2010, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 2490/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 19 de julio de 2010.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1487/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. DELGADO, Juan Ángel, DNI. Nº
M5.805.008, según Informe Técnico Nº 0420/2010, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 2491/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 19 de julio de 2010.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1488/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vivienda, a favor de la Sra. GORDI-
LLO, Mariela Lilian, DNI. Nº 32.768.839, según Informe Técnico Nº 0421/2010, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 2492/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 19 de julio de 2010.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1489/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 15.000,00 (Pesos quince mil), en concepto de
Subsidio, a favor del «Instituto de Ciencias Penales y Filosofía del Derecho», dependiente
de la Facultad Regional Río Grande, representado por su Coordinador, el Sr. SARRABA-
YROUSE, Eugenio Carlos, DNI. Nº 17.287.621, y/o su Secretario Administrativo, el Sr.
GOMEZ, Roberto Marcelo, DNI. Nº 30.384.388, y/o su Secretario Académico, el Sr.
PEREZ, Matías Hernán, DNI. Nº 31.307.118; los cuales solicitan dicha asistencia econó-
mica para solventar parte de los gastos que les demandará el pago de los pasajes aéreos ,
traslados y gastos de estadía, alojamiento y racionamiento de los profesores argentinos y
extranjeros que se trasladan a nuestra Ciudad, con el fin de disertar en los Congresos que se
llevarán a cabo en los meses de Agosto, Septiembre y a confirmar en el mes de Noviembre/
2010, en el marco de los festejos nacionales por el Bicentenarios, desarrollando un ciclo de
conferencias con la participación de destacados profesores argentinos y extranjeros, según
Informe Técnico - Administrativo Nº 027/2010, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 2610/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 20 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1490/10
ART 1º) DESTACAR Comisión de Servicios a la Ciudad de Punta Arenas (Chile), el día
23/07/2010 a la hora 08:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 26/07/2010 a la hora 22:00,
al agente municipal, Sr. TURDÓ, Mauricio, Legajo Nº 3519/0, Categoría 23 (veintitrés) y
a la agente municipal, Sra. TESTA, Tamara Marina, Legajo Nº 3024/4, Categoría 24 (vein-

ticuatro), en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 2543/2010.
ART 2º) ASIGNAR  la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil), en concepto de Fondo a
Rendir, a favor de la agente municipal, Sra. TESTA, Tamara Marina, Legajo Nº 3024/4.
ART 3º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente en
concepto de viáticos por cuatro (04) días, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0610/
2007, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 4º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 21 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1491/10
ART 1º) DESTACAR en Comisión de Servicios a la Ciudad de Punta Arenas (Chile), el día
23/07/2010 a la hora 08:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 26/07/2010 a la hora 22:00, al
agente municipal Planta permanente Sr. GARCIA, Víctor Daniel, Legajo Nº 3058/9, Catego-
ría 23 (veintitrés), en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 2613/2010.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0610/2007, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 21 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1492/10
ART 1º) DESTACAR en Comisión de Servicios a la Ciudad de Punta Arenas (Chile), el día
23/07/2010 a la hora 08:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 26/07/2010 a la hora 22:00,
a la agente municipal, Sra. PEREIRA BAEZ, Fernanda, Legajo Nº 1881/3, Categoría 23
(veintitrés), en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 2568/2010.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0610/2007, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 21 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1493/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GUERRERO, Mario Rubén, DNI. Nº
23.225.588, según Informe Técnico Nº 0424/2010, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 2533/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 21 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1494/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. FERNANDEZ
Esther, DNI. Nº 4.434.024, según Informe Técnico Nº 0435/2010, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 2628/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 22 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1495/10
ART 1º) TRANSFERIR, en forma transitoria, a la Delegación Municipal en la ciudad de
Buenos Aires, al personal Municipal, planta Permanente, Sr. RAMOS Juan Carlos , legajo
Municipal Nº  2941/6, Categoría, Categoría 19 (diecinueve), quien pasará a cumplir Tareas
como personal de maestranza.
ART 2º) REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Rio Grande, 22 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1496/10
ART 1º) TRANSFERIR, desde la Dirección de participación Vecinal dependiente de la
Coordinación de Gabinete, a la Dirección de Municipal de Comercio e Industria de la Direc-
ción General de Inspección, dependiente de la Secretaría de Gobierno, a la agente municipal,
Planta Permanente, Sra. GONZALEZ, María Edelbeis, Legajo Nº 2810/5, Categoría 19
(diecinueve), quien pasará a cumplir Tareas como administrativa e Inspector de Comercio.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Rio Grande, 22 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1497/10
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y en el Artículo 1º de la Resolución Municipal
Nº 1333/2010, donde dice: «TRANSFERIR, en el ámbito de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, desde la Dirección de Administración, a la Dirección Municipal de
Servicios Públicos...», debe decir: «TRANSFERIR, en el ámbito de la Secretaría de Obras
y Servicios Públicos, desde la Dirección de Administración, a la Dirección de Obras Viales
y Transporte…».
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ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 22 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1498/10
ART 1º) AUTORIZAR la asignación de la función como Inspector de Obras, al agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. MALDONADO, José Luís, Legajo Nº 2765/1, Catego-
ría 19 (diecinueve) a/c de la Categoría 22 (veintidós), quien se desempeña a cargo de la
Jefatura del Departamento Inspección de Obras, dependiente de la Dirección de Obras
Viales y Transporte de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos según Decreto Munici-
pal Nº 306/2010, otorgándole los adicionales que le correspondan por la función asignada.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Rio Grande, 22 de julio de 2010.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1499/10
ART 1º) TRANSFERIR, en el ámbito de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, desde
la Dirección Municipal de Servicios Públicos, a la Dirección de Obras Viales y Transporte,
al agente municipal, Planta Permanente, Sr. GUTIERREZ, Juan Marcelo, Legajo Nº 3210/
7, Categoría 10 (diez)quien pasará a desempeñar Tareas de Bacheo, en el Departamento
Obras por Administración - Bacheo.
ART 2º) REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Rio Grande, 22 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1500/10
ART 1º) RECHAZAR, por extemporáneo el planteo recursivo interpuesto por los agentes
municipales Sr. PEREZ Víctor Manuel, Legajo Nº 4213/7; Sr. RODA Bruno Waldemar,
Legajo Nº 3609/9, Sr. VILLAGRA  Francisco Bernabé, Legajo Nº 1341/2; Sr. ALANCAY
Domingo Palermo, Legajo Nº 2756/1; Sr. PEREZ Roger José, Legajo Nº 1612/8; MANSI-
LLA Víctor Hugo, Legajo Nº 2736/7, conforme a las consideraciones vertidas en el Dicta-
men Nº 0486/2010 - Trámite Nº 14565/2010.
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 0486/2010 - Trámite
Nº 14565/2010 de fecha 02/07/2010, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 22 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1501/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 25/06/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre el Sr.
GIRAR, Christian Ariel, DNI. Nº 21.006.267, representante de la firma: «Patagonia Pro-
ducciones», y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2396/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. GIRAR, Christian Ariel, representante de la firma: «Patagonia
Producciones».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 22 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1502/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 68/2010 (SOYSP-DOV) de fecha 27/04/2010, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. COCCARO, Abel Antonio, DNI. Nº
M4.994.865, representante de la empresa: «Empresa Coccaro Hnos. Construcciones S.A.»,
y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según
documentación obrante en el Expediente 1768/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. COCCARO, Abel Antonio, representante de la empresa: «Em-
presa Coccaro Hnos. Construcciones S.A.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 22 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1503/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Uso Nº 21/2010 de fecha 01/07/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
celebrado entre el Sr. GARAY GARCIA, Eduardo Esteban, DNI. Nº 11.575.071, represen-
tante de la firma: «Patagonia Sud S.A.», y este Municipio, representado por el Secretario
de Gobierno, según documentación obrante en el Expediente 1962/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. GARAY GARCIA, Eduardo Esteban, representante de la firma:
«Patagonia Sud S.A.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 22 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1504/10
ART 1º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 29/2010, a la firma: «ALUMAR S.R.L.», por
la suma de $170.497,12 (Pesos ciento setenta mil cuatrocientos noventa y siete con 12/100),
correspondiente a la ejecución de la Obra: «MANTENIMIENTO DE PLAZAS – ZONA
NORTE I – AÑO 2010», conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 1998/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la correspondiente afectación al Ejer-
cicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 22 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1505/10
ART 1º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 13/2010, a la firma: «RODIO S.R.L.», por la
suma de $729.547,05 (Pesos setecientos veintinueve mil quinientos cuarenta y siete con 05/
100), correspondiente a la ejecución de la Obra: «CONSTRUCCION DE PASEO DE LOS
DEPORTES – 1º ETAPA» , conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 955/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la correspondiente afectación al Ejer-
cicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 22 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1506/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria de
fecha 16/06/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de
Locación de Bien de Uso Nº 78/1998 de fecha 22/12/1998, correspondiente a la ejecución
del «SERVICIO DE TRATAMIENTO FINAL DE RESIDUOS DOMICILIARIOS Y
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE», registrado
bajo el Nº 1406 en fecha 07/01/1999, el cual fuera aprobado mediante Resolución Munici-
pal Nº 118/1999 de fecha 25/01/1999, celebrado entre la empresa: «Agrotécnica Fueguina
S.A.C.I.F.», representada por el Sr. SCARPATI, Antonio, DNI. Nº 93.213.274 y el Muni-
cipio de Río Grande, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales A/C de la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
2366/1997.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1507/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos), en concepto
de Subsidio, destino manutención y movilidad, a favor de la Sra. AVENDAÑO, Débora
Beatriz, DNI. Nº 27.045.101, según Informe Técnico Nº 0437/2010, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 2629/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 23 de julio de 2010.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1508/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. CUELL GODOY,
Georgina del Carmen, DNI. Nº 92.606.174, según Informe Técnico Nº 0429/2010, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 2594/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1509/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pagos de servicios de la vivienda, a favor del Sr. BUSTA-
MANTE, Néstor Javier, DNI. Nº 23.029.246, según Informe Técnico Nº 0436/2010,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2626/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1510/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. NIETO OYARZO, Segundo Hugo, DNI. Nº
92.089.477, según Informe Técnico Nº 0431/2010, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 2597/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1511/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pagos de servicios de la vivienda, a favor de la Sra.
GOMEZ, Claudia Raquel, DNI. Nº 23.813.478, según Informe Técnico Nº 0433/2010,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2595/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1512/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pagos de servicios de la vivienda, a favor del Sr. TAVIE
DELGADO, José Clemente, DNI. Nº 92.977.742, según Informe Técnico Nº 0461/2010,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2598/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1513/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pagos de servicios de la vivienda, a favor de la Sra. PAEZ,
Mirtha, DNI. Nº 27.986.200, según Informe Técnico Nº 0428/2010, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 2592/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1514/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pagos de servicios de la vivienda, a favor de la Sra.
CALVO, Teresa De Lourdes, DNI. Nº 17.887.823, según Informe Técnico Nº 0427/2010,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2593/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1515/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pagos de servicios de la vivienda, a favor del Sr. QUEVE-
DO, Diego Damián, DNI. Nº 29.770.967, según Informe Técnico Nº 0430/2010, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 2591/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1516/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. OYARZO CHODIL,
Patricia Macarena, DNI. Nº 33.484.874, según Informe Técnico Nº 0434/2010, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 2596/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1517/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino compra de calzado ortopédico, a favor de la Sra. ROSALES, Patricia
Rosana, DNI. Nº 18.608.022, según Informe Técnico Nº 0425/2010, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 2600/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1518/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. SÁNCHEZ VELÁS-
QUEZ, Margarita Virginia, DNI. Nº 30.153.867, según Informe Técnico Nº 0426/2010,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2599/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1519/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pagos de servicios de la vivienda, a favor del Sr. FLORES,
Saturnino, DNI. Nº 14.079.861, según Informe Técnico Nº 0432/2010, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 2589/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1520/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SANTANA, Genoveva, DNI. Nº
F4.484.246, según Informe Técnico Nº 0438/2010, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 2650/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1521/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. SOSA, Lucrecia
Carolina, DNI. Nº 28.146.668, según Informe Técnico Nº 0431/2010, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 2590/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1522/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 900,00 (Pesos novecientos), en concepto de
Subsidio, destinado a la adquisición de una consola de videojuegos, la que será utilizada en
el torneo que se realizará en las instalaciones del SUM del Barrio Ecológico, a favor de la
Sra. RAMELLA, Elba Inés, DNI. Nº 17.853.069, según Informe Técnico - Administrativo
Nº 028/2010, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2662/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1523/10
ART 1º) ADJUDICAR  la Licitación Pública Nº 11/2010, a favor de la firma: «Celentano»,
en sus ítems III, IV, V y XI, por la suma total de $57.624,00 (Pesos cincuenta y siete mil
seiscientos veinticuatro), y a favor de la firma: «Fabripac S.R.L.», en sus ítems I, II, VI,
VII, VIII, IX, X, XII, XIII y XIV , por la suma total de $253.113,00 (Pesos doscientos
cincuenta y tres mil ciento trece), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente
1857/2010.
ART 2º) AUTORIZAR  el pago a favor de la firma: «Celentano», por la suma total de
$57.624,00 (Pesos cincuenta y siete mil seiscientos veinticuatro), y a favor de la firma:
«Fabripac S.R.L.», por la suma total de $253.113,00 (Pesos doscientos cincuenta y tres
mil ciento trece).
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la correspondiente afectación de Com-
promiso por la suma de $310.737,00 (Pesos trescientos diez mil setecientos treinta y
siete) en la Categoría Programática 301/01 05 01 03 01 del Ejercicio Financiero año 2010.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1524/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 7.309,03 (Pesos siete mil trescientos nueve con 03/
100), en concepto de subsidio, a favor del Sr. VILLANUEV A, Luís Rigoberto, DNI. Nº
18.741.078, la cual solicita dicha asistencia para el Proyecto denominado: «VEGA», en el
marco del Convenio de fecha 26/09/2007, registrado bajo el Nº 5098, y ratificado mediante
Resolución Municipal Nº 2412/2010, según Informe Técnico - Administrativo Nº 037/2010
- Trámite Nº 13866/2010, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2359/2010.
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ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de julio de 2010.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1525/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.986,30 (Pesos tres mil novecientos ochenta y seis
con 30/100), en concepto de subsidio, a favor de la Sra. VEGA, Victoria Librada, DNI. Nº
30.084.653, la cual solicita dicha asistencia para el Proyecto denominado: «VEGA», en el
marco del Convenio de fecha 26/09/2007, registrado bajo el Nº 5098, y ratificado mediante
Resolución Municipal Nº 2412/2010, según Informe Técnico - Administrativo Nº 036/2010
- Trámite Nº 13864/2010, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2360/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de julio de 2010.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1526/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.784,00 (Pesos cuatro mil setecientos ochenta
y cuatro con 00/100), en concepto de subsidio, a favor de la Sra. QUIROGA, Elvira
Liliana, DNI. Nº 14.975.303, el cual solicita dicha asistencia para el Proyecto denominado:
«Desayunos L», en el marco del Convenio de fecha 26/09/2007, registrado bajo el Nº 5098,
y ratificado mediante Resolución Municipal Nº 2412/2010, según Informe Técnico - Ad-
ministrativo Nº 040/2010 - Trámite Nº 13899/2010, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 2356/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de julio de 2010.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1527/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.950,00 (Pesos dos mil novecientos cincuenta
con 00/100), en concepto de subsidio, a favor de la Sra. GODOY, Carmen, DNI. Nº
18.857.642, el cual solicita dicha asistencia para el Proyecto denominado: «Proyecto
Godoy», en el marco del Convenio de fecha 26/09/2007, registrado bajo el Nº 5098, y
ratificado mediante Resolución Municipal Nº 2412/2010, según Informe Técnico - Admi-
nistrativo Nº 039/2010 - Trámite Nº 13887/2010, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 2355/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de julio de 2010.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1528/10
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, el día 05/
07/2010 a la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00, por el agente Municipal,
Sr. PEREZ José Ignacio, Legajo Nº 3071/6, Categoría 22 (veintidós), conforme a la docu-
mentación obrante en el Expediente 2446/2010.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1529/10
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, el día 05/
07/2010 a la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00, por el agente Municipal,
Dr. CARBALLO Gonzalo, Legajo Nº 4245/5, a cargo de la Categoría 24 (veinticuatro),
conforme a la documentación obrante en el Expediente 2368/2010.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1530/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 25/06/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre el Sr.
MUÑOZ, Osvaldo Ernesto, DNI. Nº 12.518.525, representante de la firma: «SER-VIR
S.H.», y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2569/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición contrac-
tual, a favor del Sr. MUÑOZ, Osvaldo Ernesto, representante de la firma: «SER-VIR S.H.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1531/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. JUAREZ STAZZONE, Roberta Victoria
Lorena, DNI. Nº 25.895.702, según Informe Técnico Nº 0463/2010, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 2687/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1532/10
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 10.000,00 (Pesos diez mil) en concepto de FONDO A
RENDIR, a la Coordinación de Transporte – Dirección de Obras Viales y Transporte
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, para poder realizar la Revisión
Técnica Obligatoria de las unidades pertenecientes al Parque Automotor, siendo responsa-
bles del mismo los agentes Sr. BARRIOS Claudio, Legajo Nº 1573/3 y Sr. REDONDO,
Luís Mario, Legajo Nº 1180/1.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1533/10
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil) en concepto de Caja Chica, a la
Dirección General de Servicios Públicos de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos,
conforme surge de la presente Resolución y de acuerdo a la Resolución emitida por el
Tribunal de Cuentas Nº 170/97.
ART 2º) DESIGNAR, a los agentes Sr. RODRIGUEZ, Omar, Legajo Nº 1663/2 y Sra.
RODRIGUEZ, Nora, Legajo Nº 3992/6, como únicos responsables de la administración y
rendición de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1534/10
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil) en concepto de Caja Chica, a la
Coordinación de Transporte – Dirección de Obras Viales y Transporte de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, conforme surge de la presente Resolución y de acuerdo a la
Resolución emitida por el Tribunal de Cuentas Nº 170/97.
ART 2º) DESIGNAR, a los agentes Sr. BARRIOS Claudio, Legajo Nº 1573/3 y Sr. RE-
DONDO, Luís Mario, Legajo Nº 1180/1, como únicos responsables de la administración y
rendición de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1535/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 74/2010 (SOYSP-DOV) de fecha 30/04/2010, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. RUMACHELLA, Claudio Omar, DNI. Nº
14.061.293, representante de la firma: «JP Vial S.A.», y este Municipio, representado por
el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente
1417/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. RUMACHELLA, Claudio Omar, representante de la firma: «JP
Vial S.A.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1536/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Bien
de Uso Nº 73/2010 (SOYSP-DOV) de fecha 30/04/2010, cuya copia se adjunta y forma parte
de la presente, celebrado entre el Sr. RUMACHELLA, Claudio Omar, DNI. Nº 14.061.293,
representante de la firma: «JP Vial S.A.», y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 1429/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición contrac-
tual, a favor del Sr. RUMACHELLA, Claudio Omar, representante de la firma: «JP Vial S.A.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1537/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 98/2010 (SOYSP-DOSM) de fecha 24/06/2010, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. LAGRUZ, Mario César, DNI. Nº
M8.543.081, representante de la firma: «Transporte M y R», y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el
Expediente 2500/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición contrac-
tual, a favor del Sr. LAGRUZ, Mario César, representante de la firma: «Transporte M y R».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1538/10
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra: «INTERVENCION DE EQUIPOS
COMPLEMENT ARIOS PARA TRABAJOS DE MOVIMIENT OS DE SUELOS EN
EL VIVERO MUNICIP AL Y CIUDAD – PRIMER REQUERIMIENT O», siendo su
Presupuesto Oficial la suma de $60.000,00 (Pesos sesenta mil con 00/100), en conformi-
dad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2284/2010.
ART 2º) AUTORIZAR  la contratación en directo de trescientas (300) hs. de una (01)
Retroexcavadora con chofer, la cual será utilizada para los trabajos de la obra citada en
Artículo anterior.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1539/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de
Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. GALIAN, Guillermo Diego,
DNI. Nº 27.629.269, según Informe Técnico Nº 0457/2010, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 2689/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1540/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de la Sra. ALTA-
MIRANO, Gladys Estela, DNI. Nº 13.251.599, según Informe Técnico Nº 0456/2010,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2686/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1541/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor del Sr. CEDRON,
Carlos Enrique, DNI. Nº M8.203.240, según Informe Técnico Nº 0462/2010, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2688/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1542/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de la Sra. EL-
GUETA ALTAMIRANO, Cecilia del Carmen, DNI. Nº 93.263.844, según Informe Técni-
co Nº 0459/2010, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2684/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1543/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de la Sra. CRUZ,
Margarita Celia, DNI. Nº 27.614.902, según Informe Técnico Nº 0460/2010, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2685/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1544/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de la Sra. QUIN-
TEROS, Maria Soledad, DNI. Nº 28.853.277, según Informe Técnico Nº 0458/2010,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2683/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1545/10
ART 1º) INICIAR INFORMACION SUMARIA por los hechos denunciados y en virtud
de las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 541/2010 - Trámite Nº 16585/2010 de
fecha 29/07/2010, caratulándose las mismas como: «INFORMACION SUMARIA S/
HECHOS DENUNCIADOS POR LA SRA. JOHN, CLAUDIA».
ART 2º) DESIGNAR como Instructor Sumariante, a la Dra. BRAVO, Mariela, Legajo Nº
3720/6.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1546/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Actuación Nº
018/2010 de fecha 20/07/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebra-
do entre el Sr. BELANDO, Julio Alberto, DNI. Nº 16.265.390, en su carácter de represen-
tante de la obra de teatro «Manuelita la Tortuga de Pehuajó», y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Gobierno a/c de la Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 2635/2010.
ART 2º) AUTORIZAR  a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del
presente Contrato, según condición contractual, afectando presupuestariamente los mis-
mos al Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 29 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1547/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 106/2010 (SOYSP-DT) de fecha 24/06/2010, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. TAPIA, Juan Oscar, DNI. Nº 10.272.835,
representante de la firma: «HOLCIMS Constructora S.R.L.», y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el
Expediente 2529/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. TAPIA, Juan Oscar, representante de la firma: «HOLCIMS
Constructora S.R.L.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1548/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 95/2010 (SOYSP-DT) de fecha 23/06/2010, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre el Sr. TAPIA, Juan Oscar, DNI. Nº 10.272.835,
representante de la firma: «HOLCIMS Constructora S.R.L.», y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el
Expediente 2531/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. TAPIA, Juan Oscar, representante de la firma: «HOLCIMS
Constructora S.R.L.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1549/10
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos Aires, al Sr.
Miguel Elías VAZQUEZ, Legajo Nº 1791/4, Categoría 23 (veintitrés), dependiente de la
Dirección de Prensa y Difusión, en conformidad a la documentación obrante en el Expe-
diente 2737/2010.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a la extensión de la respectiva orden de
pasaje vía aérea, tramos: RIO GRANDE / BUENOS AIRES / USHUAIA, y la liquidación
del importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Munici-
pal Nº 0558/2009, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año
2010.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1550/10
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, el día 08/
07/2010 a la hora 15:00, con regreso el día 09/07/2010 a la hora 01:00, por los agentes
Municipales, Sres. Rubén Barría, Legajo Nº 2275/6, categoría 19 (diecinueve); Manuel
Rodríguez, Legajo Nº 4133/5, categoría 10 (diez) y Héctor Pérez, Legajo Nº 4195/5, cate-
goría 10 (diez), conforme a la documentación obrante en el Expediente 2578/2010.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1551/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 99/2010 (SOYSP-DOSM) de fecha 24/06/2010, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. LAGRUZ, Mario César, DNI. Nº
M8.543.081, representante de la firma: «Transporte M y R», y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el
Expediente 2502/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición contrac-
tual, a favor del Sr. LAGRUZ, Mario César, representante de la firma: «Transporte M y R».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1552/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 108/
2010 (SOYSP-DOP) de fecha 28/06/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. REY GOYANES, Gustavo, DNI. Nº 16.793.016, represen-
tante de la empresa: «AUTOTROL S.A.C.I.A.F..e l.» y este Municipio, representado por
el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en
el Expediente 2412/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. REY GOYANES, Gustavo, representante de la empresa: «AU-
TOTROL S.A.C.I.A.F..e l.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1553/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 116/2010 (SOYSP-DOSM) de fecha 12/07/2010, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. LAGRUZ, Ramón Rolando, DNI. Nº
24.249.012, representante del Sr. LAGRUZ, Mario César, DNI. Nº M8.543.081, titular de
la firma: «Transporte M y R», y este Municipio, representado por el Secretario de Obras
y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 2507/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. LAGRUZ, Ramón Rolando, representante del Sr. LAGRUZ,
Mario César, titular de la firma: «Transporte M y R».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1554/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 91/2010 (SOYSP-DT) de fecha 02/06/2010, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre el Sr. COCCARO, Abel Antonio, DNI. Nº M4.994.865,
representante de la firma: «Coccaro Hnos. Construcciones S.A.», y este Municipio, repre-
sentado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en
el Expediente 375/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. COCCARO, Abel Antonio, representante de la firma: «Coccaro
Hnos. Construcciones S.A.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1555/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 69/2010 (SOYSP-DOV) de fecha 27/04/2010, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. GOMEZ, Juan Ricardo, DNI. Nº 12.919.316,
y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según
documentación obrante en el Expediente 1767/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición

contractual, a favor del Sr. GOMEZ, Juan Ricardo.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1556/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 104/2010 (SOYSP-DT) de fecha 24/06/2010, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre la Sra. ASENCIO OJEDA, Jovita del Carmen,
DNI. Nº 18.704.191, representante de la firma: «Carmen Asencio», y este Municipio,
representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obran-
te en el Expediente 2527/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. ASENCIO OJEDA, Jovita del Carmen, representante de la
firma: «Carmen Asencio».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1557/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 96/2010 (SOYSP-DT) de fecha 23/06/2010, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre la Sra. ASENCIO OJEDA, Jovita del Carmen, DNI.
Nº 18.704.191, representante de la firma: «Carmen Asencio», y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el
Expediente 2532/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. ASENCIO OJEDA, Jovita del Carmen, representante de la
firma: «Carmen Asencio».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1558/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 100/2010 (SOYSP-DOSM) de fecha 24/06/2010, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. LAGRUZ, Mario César, DNI. Nº
M8.543.081, representante de la firma: «Transporte M y R», y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el
Expediente 2499/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. LAGRUZ, Mario César, representante de la firma: «Transporte
M y R».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1559/10
ART 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de
Río Grande y los agentes Municipales dependientes de las Secretarías de Gobierno, Finan-
zas, Obras y Servicios Públicos, Asuntos Sociales, Producción y Agencia Municipal de
Deporte y Juventud, que se detallan en los ANEXOS I, II, III, IV, V, VI de la presente,
durante el período que se especifica en los mismos.
ART 2º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas, a verificar el efectivo cumpli-
miento de los mismos.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el  Ejercicio Financiero año 2010.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto.
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de julio de 2010.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1560/10
ART 1º) ADJUDICAR  la Consulta de Precios correspondiente a la Obra: «REPARA-
CION DE CUBIERTA EN EL MUSEO MUNICIPAL - AÑO 2010» a la empresa: «J.D.
Servicios», representada por el Sr. DOMINGUEZ, José Williams, DNI Nº 13.171.873,
por la suma de $19.383,76 (Pesos diecinueve mil trescientos ochenta y tres con 76/100),
conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 673 /2010.
ART 2º) AUTORIZAR la imputación de la Suma de $ 1.742,11 (Pesos Mil Setecientos
Cuarenta y Dos con 11/100) al Plan de Obras Públicas del Año 2010, correspondiente a la
diferencia entre la propuesta económica y el Presupuesto Oficial.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1561/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos ochocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y movilidad, a favor de la Sra. GUENCHUMAN OJEDA,
Yésica Verónica, DNI. Nº 31.151.455, según Informe Técnico Nº 0473/2010, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2734/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1562/10
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios, efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia,    el
día 23/07/2010 a la hora 07:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 20:00,
de la agente municipal, Sra. Graciela Emma Montani, Legajo Nº 1409/5, Categoría 24
(veinticuatro), dependiente de la Dirección de Planeamiento y Control de Gestión, Secre-
taría de Gobierno, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 2637/2010.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1563/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 21/05/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre el Sr.
MARTÍN, Marcelo Ariel, DNI. Nº 21.485.282, y este Municipio, representado por el
Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
2271/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍ A de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. MARTÍN, Marcelo Ariel.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1564/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 25/05/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre el Sr.
IBAÑEZ, Oscar René, DNI. Nº 11.255.587, representante de la firma: «FM Estación del
Siglo», y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2565/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍ A de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. IBAÑEZ, Oscar René, representante de la firma: «FM Estación
del Siglo».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1565/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 25/05/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre el Sr.
ACUÑA, Guillermo Oscar, DNI. Nº 11.957.650, representante de la firma: «FM Univer-
so», y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente 2570/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. ACUÑA, Guillermo Oscar, representante de la firma: «FM
Universo».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1566/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria de
fecha 26/07/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Convenio de
fecha 19/05/2010, registrado bajo el Nº 6608 en fecha 24/06/2010, el cual fuera aprobado
mediante Resolución Municipal Nº 1305/2010 de fecha 24/06/2010, celebrado entre la
Prof. GARIGLIO, María Laura, DNI. Nº 16.857.030, representante del Centro de Activi-
dades Alternativas para Discapacitados (C.A.A.D.), y el Municipio de la Ciudad de Río
Grande, representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 2051/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1567/10
ART 1º) DECLARAR DE OFICIO la caducidad de las habilitaciones de los transpor-
tes privados en común de pasajeros, otorgadas a María Noemí AGUILAR AGUILAR,
D.N.I. Nº 92.827.498 – titular del Int.Nº 72, Expediente. 4439/08-, Cristian Rodrigo
NAVARRETE ARGEL, D.N.I. Nº 92.906.607 – titular del Int.Nº 56, Expediente 5212/
07; Marcelo Javier LÓPEZ GODOY, D.N.I. Nº 29.427.086 – titular del Int.Nº 48,
Expediente 5123/06 y la empresa TEOGRANDE S.A. – Titular del Int.Nº 32, Expe-
diente 3084/00
ART 2º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 505/2010 - Trámite Nº
15336/2010, de fecha 14/07/2010, conforme la  LPA. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1568/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. BAEZ COÑUECAR,
Fermín Alberto, DNI. Nº 93.648.590, según Informe Técnico Nº 0468/2010, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2702/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1569/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 450,00 (Pesos cuatrocientos cincuenta), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. VILLALO-
BOS, Hugo Abelardo, DNI. Nº 28.051.013, según Informe Técnico Nº 0455/2010, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 2704/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1570/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. TESURI, Javier Maximiliano, DNI. Nº
31.615.573, según Informe Técnico Nº 0467/2010, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 2703/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1571/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. LAUREANO, Santiago,
DNI. Nº 13.951.937, según Informe Técnico Nº 0470/2010, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 2701/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1572/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. VIELMETTI, Marcelo
David, DNI. Nº 23.226.858, según Informe Técnico Nº 0469/2010, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 2705/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1573/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. DIAZ, Romina
Magaly, DNI. Nº 30.734.459, según Informe Técnico Nº 0464/2010, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 2706/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1574/10
ART 1º) AUTORIZAR  la extensión de una (01) orden por dos (02) pasajes vía aérea,
tramos: BUENOS AIRES / RIO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor de los Profesores,
PIMENTEL, Mabel Eleonor, DNI. Nº 10.077.327 y MURILLO, Oscar Miguel, DNI. Nº
4.861.223, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 2719/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1575/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos seiscientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. AZCURRA, Mariela
Erminda, DNI. Nº 27.684.133, según Informe Técnico Nº 0454/2010, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 2709/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1576/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. MANSILLA RIVAL,
Mirta Miriam, DNI. Nº 18.868.705, según Informe Técnico Nº 0465/2010, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2721/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1577/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. CORREA GOMEZ,
Lorena Moraliza del Carmen, DNI. Nº 27.368.532, según Informe Técnico Nº 0471/2010,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2708/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1578/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos setecientos), en concepto de
Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. RIQUELME, Lorena
del Carmen, DNI. Nº 28.604.576, según Informe Técnico Nº 0466/2010, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2707/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1579/10
ART 1º) APROBAR las Comisiones de Servicios efectuadas, según se detallan a continua-
ción, por el agente Municipal, Sr. VARGAS, Luís, Legajo Nº 1002/9, Categoría 19 (dieci-
nueve), dependiente de la Dirección de Transporte, de la Secretaria de Obras y Servicios
Públicos, a los efectos de haber realizado traslados de Delegaciones, conforme la documen-
tación obrante en el Expediente 2498/2010.

Destino Fecha de Salida Fecha de Regreso Hora de Salida Hora de Regreso

Tolhuin 06-06-2010 06-06-2010 09:00 20:00
Tolhuin 19-06-2010 19-06-2010 09:00 22:30
Tolhuin 21-06-2010 21-06-2010 06:00 24:00

ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1580/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 21/07/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
Sra. Jessica Valeria PAEZ, DNI. Nº 32.587.116, y el Municipio de Río Grande, represen-
tado por el Secretario de Gobierno A/C de la Secretaría de Asuntos Sociales, en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 2647/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1581/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 22/07/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
Sra. Patricia Mariel PÉREZ BARRÍA, DNI. Nº 32.768.208, y el Municipio de Río Gran-
de, representado por el Secretario de Gobierno A/C de la Secretaría de Asuntos Sociales, en
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 2645/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1582/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 22/07/2010, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
Sra. Marta Jovita AGUILAR OVANDO, DNI. Nº 25.075.864, y el Municipio de Río
Grande, representado por el Secretario de Gobierno A/C de la Secretaría de Asuntos
Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 2648/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1583/10
ART 1º) AUTORIZAR  la imputación al Ejercicio Financiero año 2010 y los pagos por un
importe mensual de $ 1.606.069,52 (Pesos un millón seiscientos seis mil sesenta y nueve
con 52/100), lo que totaliza un importe anual de $ 19.272.834,24 (Pesos diecinueve millo-
nes doscientos setenta y dos mil ochocientos treinta y cuatro con 24/100), del Contrato de
Locación de Servicio Nº 095/2009 (SOYSP-DEyMA) de fecha 24/04/2009, registrado bajo
el Nº 5972 en fecha 15/05/2009, y aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0916/2009
de fecha 15/05/2009, suscripto entre el Sr. LEDESMA, Luís Alfonso, DNI. Nº 24.111.569,
representante de la empresa: «Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F.», y este Municipio, repre-
sentado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 1383/2009.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1584/10
ART 1º) REFRENDAR las Resoluciones mediante las cuales se autoriza el Pago de Horas
Extraordinarias a los agentes Municipales dependientes de las diferentes áreas de las
Secretarías de Gobierno, Asuntos Sociales y Obras y Servicios Públicos, las cuales se
detallan a continuación:

Resolución Nº Secretaría

0534/2010 Secretaría de Gobierno
0537/2010 Secretaría de Gobierno
0585/2010 Secretaría de Gobierno
0586/2010 Secretaría de Gobierno
0587/2010 Secretaría de Gobierno
0588/2010 Secretaría de Gobierno
0589/2010 Secretaría de Gobierno
013/2010 Secretaría de Asuntos Sociales
010/2010 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
044/2010 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
045/2010 Secretaría de Obras y Servicios Públicos
047/2010 Secretaría de Obras y Servicios Públicos

ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de julio de 2010.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1585/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 111/2010 (SOYSP-DOS) de fecha 30/06/2010, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre la Sra. UGAZ PEÑA, Carmen Ildaura, DNI. Nº
93.753.938, representante de la firma: «Propagación S.A.», y este Municipio, representa-
do por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el
Expediente 2497/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. UGAZ PEÑA, Carmen Ildaura, representante de la firma:
«Propagación S.A.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1586/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 110/2010 (SOYSP-DOS) de fecha 30/06/2010, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre la Sra. UGAZ PEÑA, Carmen Ildaura, DNI. Nº
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93.753.938, representante de la firma: «Propagación S.A.», y este Municipio, representa-
do por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el
Expediente 2501/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. UGAZ PEÑA, Carmen Ildaura, representante de la firma:
«Propagación S.A.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1587/10
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 97/2010 (SOYSP-DT) de fecha 23/06/2010, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre la Sra. UGAZ PEÑA, Carmen Ildaura, DNI. Nº
93.753.938, representante de la firma: «Propagación S.A.», y este Municipio, representa-
do por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el
Expediente 2530/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2010.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. UGAZ PEÑA, Carmen Ildaura, representante de la firma:
«Propagación S.A.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de julio de 2010.

MARTIN
BLANCO

0684/10: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio legal de la calle BILBAO Nº 0168;
cuya superficie alcanza un total de 00,00 mts2 propiedad del Sr. VARGAS ALVARADO,
SALUSTIO,  C.U.I.T. Nº 20-92656915-6; en el rubro «EMPRESA CONSTRUCTORA
(SIN DEPOSITO)», categoría «02»; que girará bajo la denominación de «SV CONSTRUC-
CIONES Y SERVICIOS», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra
«V» Nº 02115/2010. 19/07/10

0685/10: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle PELLEGRINI Nº 0304;
cuya superficie alcanza un total de 178,00 mts2 propiedad del Sr. AGUILAR, RICARDO
SEGUNDO,  C.U.I.T. Nº 23-05404828-9; en el rubro «SALON DE FIESTAS (INFAN-
TIL)», categoría «03»; que girará bajo la denominación de «CARAMELO», de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «A» Nº 02044/2010. 19/07/10

0686/10: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle 9 DE JULIO Nº 1383;
cuya superficie alcanza un total de 210,00 mts2 propiedad del Sr. BUCCI, JUAN CAR-
LOS,  C.U.I.T. Nº 20-08019310-0; en el rubro «TALLER CHAPA Y PINTURA», catego-
ría «03»; que girará bajo la denominación de «TALLER TERRY», de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente Letra «B» Nº 02312/2010. 19/07/10

0687/10: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle KOYUSKA Nº 0194;
cuya superficie alcanza un total de 00,00 mts2 propiedad del Sr. FLORES, RAUL MAR-
TIRES,  C.U.I.T. Nº 20-12687377-9; en el rubro «TRANSPORTE PRIVADO EN CO-
MUN DE PASAJEROS», categoría «02»; que girará bajo la denominación de «TRANS-
PORTE RANCAN», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «F» Nº
02431/2010. 19/07/10

0688/10: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle ROSALES Nº 0263; cuya
superficie alcanza un total de 186,00 mts2 propiedad del Sr. ROMARION, CLAUDIO
ALFREDO,  C.U.I.T. Nº 20-17223886-7; en el rubro «TIENDA – ZAPATERIA –
PERFUMERIA - MARROQUINERIA», categoría «03»; que girará bajo la denominación
de «IN», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «R» Nº 02311/
2010. 19/07/10

0689/10: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle MACKINLAY Nº 0543;
cuya superficie alcanza un total de 30,00 mts2 propiedad de la Sra. LONGONE, LIDIA
ARGENTINA,  C.U.I.T. Nº 27-18120205-5; en el rubro «JUGUETERIA - COTILLON»,
categoría «05»; que girará bajo la denominación de «GENESIS», de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente Letra «L» Nº 02310/2010. 19/07/10

0690/10: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la Av. GRAL. SAN MARTIN
Nº 2345; cuya superficie alcanza un total de 23,40 mts2 propiedad de la Sra. GOMEZ,
ANDREA NOEMI,  C.U.I.T. Nº 27-28111553-2; en el rubro «COTILLON – VENTA DE
PAN – PRODUCTOS DE CONFITERIA», categoría «03»; que girará bajo la denomina-
ción de «UFANIA (SUCURSAL)», de acuerdo a la documentación obrante en el Expedien-
te Letra «G» Nº 02384/2010. 19/07/10

0691/10: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle O´HIGGINS Nº 0017;
cuya superficie alcanza un total de 60,00 mts2 propiedad de la Sra. SANTANA AÑASCO,
SANDRA VANESA,  C.U.I.T. Nº 27-29567913-7; en el rubro «ENSEÑANZA NO CLA-
SIFICADA EN OTRA PARTE (ACADEMIA DE DANZAS)», categoría «05»; que girará
bajo la denominación de «NEW WAVE», de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «S» Nº 02207/2010. 19/07/10

0692/10: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio de la calle LIBERTAD Nº 1193;
cuya superficie alcanzaba un total de 47,00 mts2 perteneciente a la Sra. PEÑALOZA
SILVA, BERNARDA DE LOURDES,  C.U.I.T. Nº 27-18729040-1; que funcionaba en el
rubro «KIOSCO – MERCERIA – BAZAR – DESPENSA – Y ARTICULOS DE LIBRE-
RIA», categoría «05»; bajo la denominación de «VANE», de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «P» Nº 1411/2009. 19/07/10

0693/10: AUTORIZAR LA  AMPLIACION DE RUBRO, del comercio propiedad del Sr. BOR-
GATO, HECTOR EUGENIO,  C.U.I.T. Nº 20-05452689-0; que funciona en el rubro «KIOSCO
– DESPENSA - LIBRERIA», categoría «05», bajo la denominación de «SERVICIOS (DESIN-
FECCIONES)», categoría «03», bajo la denominación de «S. Y H. BORGATO»,  sito en el
domicilio legal de la calle HOUSSAY Nº 0658; cuya superficie alcanzaba un total de 00,00 mts2;
a partir del dia de la fecha ANEXARA LOS RUBROS «SERVICIOS DE ARQUITECTURA E
INGENIERIA Y SERVICIOS CONEXOS DE ASESORAMIENTO TECNICO»; categoría
«02»; de acuerdo a la documentación obrante en el expediente Letra «B» Nº 4842/1989. 19/07/10

0694/10: HABILITAR, por el término de (1) año el comercio propiedad del Sr. PISANO,
CRISTIAN MARTIN, C.U.I.T. Nº 20-26649619-3 en el rubro «VENTA AMBULANTE
DE REGALERIA Y ARTESANIAS» categoría «05» más derecho Ordenanza Municipal
Nº 627/93; Título IV; Artículo 6º,  que girará bajo de denominación de «ARTESANIAS
KOSPI», sito en el domicilio legal de la calle RIVAROLA Nº 1277; de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente Letra «P» Nº 02416/2010. 19/07/10

0695/10: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle RIVADAVIA Nº 0617;
cuya superficie alcanza un total de 30,00 mts2 propiedad de la Sra. SZUMELDO, KARI-
NA BEATRIZ,  C.U.I.T. Nº 27-22228513-0; en el rubro «TIENDA», categoría «05»; que
girará bajo la denominación de «DEJA VU (SUCURSAL)», de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «S» Nº 02417/2010. 19/07/10

0696/10: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio de la calle PELLEGRINI Nº
0172; cuya superficie alcanzaba un total de 167,15 mts2 perteneciente al Sr. FERNAN-
DEZ, JOSE LUIS,  C.U.I.T. Nº 20-13744342-3; que funcionaba en el rubro «GIMNA-
SIO», categoría «04»; bajo la denominación de «CHACRA», de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente Letra «F» Nº 4085/2000. 19/07/10

0697/10: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio de la calle BILBAO Nº 0784; cuya
superficie alcanzaba un total de 00,00 mts2 perteneciente a la Sra. BUSTAMANTE, ADRIA-
NA DEL CARMEN,  C.U.I.T. Nº 27-10437858-2; que funcionaba en el rubro «HERBORIS-
TERIA Y SANTERIA», categoría «05»; bajo la denominación de «YUYITOS», de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente Letra «B» Nº 4654/1993. 19/07/10

0698/10: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA EXL 1.4 8V
AÑO 2007, motor Nº 178F50387770823, dominio GUM 893, propiedad de la Señora
NATALIO, Mariela Fernanda, D.N.I. Nº 24.566.747; y HABILIT AR en su reemplazo la
unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA EXL 4P 1.4RSTIII BZ EOBD AÑO 2010,
motor Nº 310A2011 9376344, dominio IXD 588, que se desempeña en el Servicio Público
de Taxi afectado a la Parada Nº 05, con Legajo Municipal Nº 67. 19/07/10

0699/10: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLAS-
SIC 4P SUPER 1.6 AÑO 2005, motor Nº 7H5045177, dominio FEI 164, propiedad del Señor
DIAZ BARRIENTOS, Daniel Alberto, D.N.I. Nº 92.649.891; y HABILIT AR en su reem-
plazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4 PTAS. GLS
1.4N AÑO 2010, motor Nº T85034289, dominio ITP 205, que se desempeña en el Servicio
Público de Taxi afectado a la Parada Nº 1, con Legajo Municipal Nº 09. 19/07/10

0700/10: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA
CLASSIC 4P SUPER 1.6 AÑO 2004, motor Nº 7K5018447, dominio ENB 461, propie-
dad de la Señora CRUZ, Flora Inés, D.N.I. Nº 23.065.026; y HABILIT AR en su reemplazo
la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA ELX 1.4 8V AÑO 2007, motor Nº
178F50387279626, dominio GMJ 744, que se desempeña en el Servicio Público de Taxi
afectado a la Parada Nº 09, con Legajo Municipal Nº 124. 19/07/10

0701/10: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo GOL 1.6
AÑO 2004, motor Nº UNF27871, dominio EKE 460, propiedad del Señor GALLARDO
VILLARROEL, José Arnoldo, D.N.I. Nº 92.871.090; y HABILIT AR en su reemplazo la
unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4 PTAS. GLS 1.4N
AÑO 2010, motor Nº T85036418, dominio IZK 811, que se desempeña en el Servicio
Público de Taxi afectado a la Parada Nº 1, con Legajo Municipal Nº 2. 19/07/10

0702/10: TRANSFERIR la Habilitación del Servicio Público de Taxi, propiedad del Señor
DRAGO, Miguel José, D.N.I.Nº 14.015.295, quien prestaba servicio en la Parada de Taxi
Nº 11, Legajo Nº 162, a favor del Señor RIZZELLO, Fernando, D.N.I. Nº 93.351.454.
DAR DE BAJA, la unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA 1.6L ENERGY AÑO
2005, motor Nº CDJC58317054, dominio FBH 811, propiedad del Señor DRAGO, Mi-
guel José, D.N.I. Nº 14.015.295; y HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor
marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4 PTAS. SUPER 1.6 AÑO 2004, motor
Nº 7H5018447, dominio ENB 461, propiedad del Señor RIZZELLO, Fernando, D.N.I. Nº
93.351.454 quien se desempeñará en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 11,
con Legajo Municipal Nº 162. 19/07/10

0703/10: RENOVAR, la habilitación Período 2010, de la unidad automotor marca HYUN-
DAI, modelo H 100 AÑO 2008, motor Nº D4BB7511686, dominio GYO 273, propiedad
del Sr. SOLER, Juan Manuel, D.N.I. Nº 24.941.953, quien se desempeña en el servicio de
TAXI-FLET con el Interno Nº 86. 19/07/10

0704/10: RENOVAR, la habilitación Período 2010, de la unidad automotor marca KIA,
modelo K 2700 L/B S/C AÑO 2001, motor Nº J2295181, dominio DWM 525, propiedad
del Sr. ROLDAN, Oscar David, D.N.I. Nº 32.130.960, quien se desempeña en el servicio
de TAXI-FLET con el Interno Nº 85. 19/07/10

0705/10: DAR DE BAJA LA HABILIT ACION, en el Servicio de Taxi-Flet a la unidad
automotor marca HYUNDAI, modelo H 100 AÑO 2008, motor Nº D4BB7502636, domi-
nio GXB 571, Interno Nº 17, propiedad del Sr. SALDIVIA MANCILLA, Carlos José,
D.N.I. Nº 18.637.197, de acuerdo a lo estipulado en los Arts. 5 y 6 de la Ordenanza
Municipal Nº 180/84. 19/07/10

0706/10: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio de la calle VIEDMA Nº 0755;
cuya superficie alcanzaba un total de 280,00 mts2 perteneciente a la Sra. GONZALEZ, DE
CLEMENTINO MARIA MAGDALENA,  C.U.I.T. Nº 27-03672266-0; que funcionaba
en el rubro «ELABORACION Y VENTA DE PANIFICADOS – CONFITERIA - DES-
PENSA», categoría «03»; bajo la denominación de «LA FUEGUINA», de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «G» Nº 5149/1989. 20/07/10

0707/10: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE DOMICILIO, del comercio propiedad de la
Firma DICON S.R.L.,  C.U.I.T. Nº 30-65761964-3; que funciona en el rubro «EMPRESA
CONSTRUCTORA», categoría «02», bajo la denominación de «DICON S.R.L.», sito en
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0717/10: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período MAYO y
JUNIO/2010, por los agentes municipales dependientes de la Coordinación del Matadero Muni-
cipal, Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla en el ANEXO I de la presente. 22/07/10

0718/10: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas el día 30/05/2010, por la
agente Municipal dependiente de la Dirección de Municipal de Comercio e Industria, Dirección
de Inspección General de la Secretaria de Gobierno, la cual se detalla a continuación: 22/07/10

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %
2619/1 PEREYRA Mirta Azucena No registra 01 (una) 06 (seis)

0719/10: INICIAR INFORMACION SUMARIA por los hechos enunciado y en virtud
de las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 497/2010 - Trámite Nº 15085/2010,
caratulándose las mismas como «INFORMACION SUMARIA S/HECHOS SUSCITA-
DOS EN LA DIRECCION DE DEPORTES». DESIGNAR como Instructor Sumariante,
a la Dra. Mariela BRAVO, Legajo Nº 3720/6. 27/07/10

0720/10: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle ESTRADA Nº 0847;
cuya superficie alcanza un total de 69,00 mts2 propiedad del Sr. CANTERO, MARCELO
DAVID,  C.U.I.T. Nº 20-20680296-1; en el rubro «DISTRIBUIDORA DE REPUESTOS
DEL AUTOMOTOR – ACEITES Y LUBRICANTES – VTA. DE ACCESORIOS DEL
AUTOMOTOR», categoría «02»; que girará bajo la denominación de «DISTRIBUIDO-
RA MARCELO DEL SUR», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra
«C» Nº 02415/2010. 27/07/10

0721/10: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE DOMICILIO, del comercio propiedad de la
Firma FINANCIERA Y CREDITICIA S.A.,  C.U.I.T. Nº 30-70878948-4; que funciona en
el rubro «OFICINA FINANCIERA», categoría «01», bajo la denominación de «FINAN-
CRED», sito en el domicilio legal de la calle JOSE FINOCCHIO Nº 1149 LOCAL 1; cuya
superficie alcanzaba un total de 58,43 mts2; siendo su NUEVO DOMICILIO el de la calle
LEONARDO ROSALES Nº 056; cuya superficie alcanza un total de 165,00 mts2 , habien-
do dado cumplimiento a las normas en vigencia. 27/07/10

0722/10: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle DON BOSCO Nº 1752;
cuya superficie alcanza un total de 36,00 mts2 propiedad del Sr. BAHAMONDE BAHA-
MONDE, JOSE DEL TRANSITO,  C.U.I.T. Nº 23-18830729-9; en el rubro «ZINGUE-
RIA Y HERRERIA», categoría «03»; que girará bajo la denominación de «B.O.», de acuer-
do a la documentación obrante en el Expediente Letra «B» Nº 02430/2010. 27/07/10

0723/10: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio de la calle SEBASTIAN ELCA-
NO Nº 0102; cuya superficie alcanzaba un total de 60,00 mts2 perteneciente a la Sra.
GONZALEZ CLEMENTINO, MARIA MAGDALENA,  C.U.I.T. Nº 27-03672266-0;
que funcionaba en el rubro «VENTA DE PANIFICADOS – CONFITERIA – SALON DE
TE», categoría «03»; bajo la denominación de «PANADERIA LA FUEGUINA 2», de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «G» Nº 0277/2009. 27/07/10

0724/10: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio de la calle ALBERDI Nº 0453;
cuya superficie alcanzaba un total de 140,00 mts2 perteneciente a la Firma JARDIN DE
INFANTES DOMINO S.R.L.,  C.U.I.T. Nº 33-71049713-9; que funcionaba en el rubro
«TALLERES LUDICOS EXPRESIVOS – SALON DE FIESTAS INFANTIL», categoría
«03»; bajo la denominación de «PETIT DOMINO», de acuerdo a la documentación obran-
te en el Expediente Letra «G» Nº 2855/2008. 27/07/10

0725/10: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio de la calle ALBERDI Nº 1093;
cuya superficie alcanzaba un total de 31,50 mts2 perteneciente a la Sra. CANALES PIÑA,
AIDA DE LAS MERCEDES,  C.U.I.T. Nº 27-18632607-0; que funcionaba en el rubro
«KIOSCO - DESPENSA», categoría «06»; bajo la denominación de «DISNEY», de acuer-
do a la documentación obrante en el Expediente Letra «C» Nº 2466/1996. 27/07/10

0726/10: TRANSFERIR la Habilitación del Servicio Privado de REMIS, propiedad del
Señor GONZALEZ, PEDRO CARLOS, D.N.I.Nº 17.588.163, a favor del Señor GALEA-
NO, OSCAR ZACARIAS, D.N.I. Nº 10.546.284, quien prestaba servicio en la Agencia de
Remis «REMIS CHACRA» Interno Nº 168.
DAR DE BAJA, la unidad automotor marca VOKSWAGEN, modelo POLO CLASSIC
1.6N AÑO 2008, motor Nº UVC 037740, dominio HMA 150, propiedad del Señor GON-
ZALEZ, PEDRO CARLOS, D.N.I.Nº 17.588.163; y HABILIT AR en su reemplazo la
unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6 AÑO 2010, motor Nº
CFZ052667, dominio IXD 570, propiedad del Señor GALEANO, OSCAR ZACARIAS,
D.N.I. Nº 10.546.284 quien se desempeñará en el Servicio Privado de remis en la Agencia
de Remis «REMIS CHACRA» Interno Nº 168. 27/07/10

0727/10: RENOVAR, la habilitación Período 2010, de la unidad automotor marca KIA,
modelo K 2700 L/B S/C AÑO 2000, motor Nº J2-230935, dominio HUI 984, propiedad
del Sr. HERNANDEZ SALDIVIA, Juan Segundo, D.N.I. Nº 18.845.623, quien se desem-
peña en el servicio de TAXI-FLET con el Interno Nº 11. 27/07/10

0728/10: RENOVAR, la habilitación Período 2010, de la unidad automotor marca HYUN-
DAI, modelo H 100 AÑO 2007, motor Nº D4BB7410746, dominio GIA 775, propiedad
del Sr. GALENO, DIEGO OMAR, D.N.I. Nº 28.615.027, quien se desempeña en el
servicio de TAXI-FLET con el Interno Nº 53. 27/07/10

0729/10: RENOVAR, la habilitación Período 2010, de la unidad automotor marca KIA,
modelo K 2700 L/B S/C AÑO 2006, motor Nº J2424228, dominio FHY 904, propiedad del
Sr. LEVICOY MASCAREÑA, ISAIAS, D.N.I. Nº 12.198.645, quien se desempeña en el
servicio de TAXI-FLET con el Interno Nº 04. 27/07/10

0730/10: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo POLO
1.6 MI (3010) 30A AÑO 2004, motor Nº UVC029647, dominio EMI 565, propiedad del
Señor NACCARATO, JUAN SALVADOR, D.N.I. Nº 12.198.757; y HABILIT AR en su
reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo LOGAN 1.6 8V BASE AÑO
2008, motor Nº K7MP710Q00833, dominio HDP 390, que presta servicio en la Agencia
«REMIS FUEGUINO» con el Interno Nº 33 . 27/07/10

0731/10: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo POLO
CLASSIC 1.9L SD 31A AÑO 2006, motor Nº 1Y 968997, dominio FVN 258, propiedad
de la Señora DULCICH, BRENDA LORENA, D.N.I. Nº 28.082.275; y HABILIT AR en
su reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo LOGAN PH2 PACK 1.6 8V
AÑO 2010, motor Nº K7MF710Q039827, dominio JAB 971, que se desempeña en el
Servicio Público de Taxi afectado a la parada Nº 2, con Legajo Municipal Nº 18 . 27/07/10

el domicilio legal de la calle TOMAS ESPORA Nº 0631 PISO 2 DPTO. «B»; cuya super-
ficie alcanzaba un total de 00,00 mts2; siendo su NUEVO DOMICILIO el de la calle
TOMAS ESPORA Nº 0631 1º PISO «A»; cuya superficie alcanza un total de 54,50 mts2

, habiendo dado cumplimiento a las normas en vigencia. 20/07/10

0708/10: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA ELX 1.4 8V
AÑO 2007, motor Nº 178F50387279626, dominio GMJ 744, propiedad del Señor SOSA,
Carlos Daniel, D.N.I. Nº 12.233.553; y HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor
marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4 PTAS. BASE 1.6N AÑO 2007, motor
Nº 5K5034716, dominio GOP 918, que se desempeña en el Servicio Público de Taxi
afectado a la Parada Nº 8, con Legajo Municipal Nº 106. 20/07/10

0709/10: DAR DE BAJA, el comercio sito en el domicilio de la calle RIVADAVIA Nº 0837;
cuya superficie alcanzaba un total de 147,00 mts2 perteneciente al Sr. HERRERA, JORGE
GASPAR,  C.U.I.T. Nº 20-08493278-8; que funcionaba en el rubro «VENTA DE REPUES-
TOS DEL AUTOMOTOR», categoría «03»; bajo la denominación de «CHEVIZUR», de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «H» Nº 1089/1997. 20/07/10

0710/10: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Junio/
2010, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección de Municipal de Comercio
e Industria, Dirección de Inspección General de la Secretaria de Gobierno, de acuerdo se
detalla a continuación: 22/07/10

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

1619/5 CHAVEZ, Horacio Héctor No registra 07 (siete) 56 (cincuenta y seis)
1836/8 FRATTI, Jorge José No registra 07 ½ (siete y medio) 57 (cincuenta y siete)
2103/2 VILLEGAS, E. del Carmen No registra 01 (uno) 20 (veinte)
2619/1 PEREYRA, Mirta Azucena No registra 06 ½ (seis y medio) 45 ½ (cuarenta y cinco y medio)
3304/6 ALEGRE, Rolando Alberto No registra 03 (tres) 40 (cuarenta)
3608/1 BARRAGAN, Daniela Cecilia No registra 03 (tres) 35 (treinta y cinco)
3686/2 TAPIA, Rosa Ester No registra 03 (tres) 39 (treinta y nueve)
3844/0 VEGA, Mauro Andrés No registra 02 ½ (dos y medio) 34 ½ (treinta y cuatro y medio)
3860/1 ARREDONDO, Beatriz N. No registra 04 (cuatro) 42 ½ (cuarenta y dos y medio)
4306/1 ROMANO Hugo Alberto No registra 06 (seis) 33 (treinta y tres)

0711/10: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Junio/
2010, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección de Municipal de Tránsito
y Transporte Público, Dirección de Inspección General de la Secretaria de Gobierno, de
acuerdo se detalla a continuación: 22/07/10

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

966/1 MESA, Raúl Oscar 17 (diecisiete) 13 (trece) 53 (cincuenta y tres)
1363/3 VERA, Jorge Omar No registra 02 (dos) 27 (veintisiete)
2206/3 CASTRO, Arnaldo Alcides No registra 05 (cinco) 17 (diecisiete)
2433/3 VAZQUEZ, Ricardo Javier 03 (tres) 03 (tres) 27 (veintisiete)
2438/4 SERRANO, Sergio Leonardo 03 (tres) 02 (dos) 28 (veintiocho)
2777/4 NUÑEZ, Marta Beatriz No registra 03 (tres) 06 (seis)
2779/1 FRANCO, Julieta Andrea No registra 04 (cuatro) 28 (veintiocho)
2235/1 RIVERO, María Isabel No registra 04 (cuatro) 26 (veintiséis)
3366/9 SERRA, Andrea Fabiana No registra 05 (cinco) 28 (veintiocho)
3643/9 PERALTA, Marcelina No registra 04 (cuatro) 28 (veintiocho)
3713/3 MARTINEZ Magdalena Magale No registra 04 (cuatro) 28 (veintiocho)
3759/1 FLEITAS, Silvestre No registra 04 (cuatro) 24 (veinticuatro)
3798/2 KOCH, Analía Marisel No registra 02 (dos) 21 (veintiuno)
3875/0 HIDALGO, Adriana Karina 04 (cuatro) 04 (cuatro) 17 (diecisiete)
4111/4 AGUIRRE, Joel Adrián No registra 02 (dos) 28 (veintiocho)
4122/0 CORIA, Lucinio No registra 06 (seis) 36 (treinta y seis)
4290/1 SANDOVAL, Ramón Alberto 03 (tres) 02 (dos) 28 (veintiocho)
4291/9 ALVAREZ, Pablo Simeon 03 (tres) 04 (cuatro) 25 (veinticinco)
4292/7 ALMARAZ, Marta Alicia No registra No registra 27 (veintisiete)
4368/1 RODRIGUEZ, Silvana Haydee No registra 04 (cuatro) 28 (veintiocho)
4375/3 GALLARDO, Carlos Alberto 03 (tres) 04 (cuatro) 28 (veintiocho)

0712/10: INICIAR INFORMACION SUMARIA por los hechos denunciados y en virtud de las
consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 0503/2010 - Trámite Nº 15325/2010 de fecha 13/07/
2010, caratulándose las mismas como «INFORMACION SUMARIA S/ HECHOS ACONTE-
CIDOS EN INSTALACIONES DEL DEPARTAMENTO ZOONOSIS».DESIGNAR a la
Dra. BRAVO, Mariela, Legajo Nº 3720/6, como Instructor Sumariante. 22/07/10

0713/10: APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Delegación Muni-
cipal en la Ciudad de Buenos Aires, dependiente de la Secretaria de Gobierno, cuyo monto
asciende a la suma de $ 3.343,19 (Pesos tres mil trescientos cuarenta y tres con 19/100), en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 83/2010. 22/07/10

0714/10: APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Asesoría Letrada, cuyo
monto asciende a la suma de $ 2.539,90 (Pesos dos mil quinientos treinta y nueve con 90/
100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 37/2010. 22/07/10

0715/10: CITAR A HEREDEROS de quien en vida fuera VILLARROEL Juan Fernando,
DNI Nº 93.528.300, mediante publicación de Edictos, a los efectos de que se presenten con
elementos legales que acrediten fehacientemente tal condición ajustado a lo prescripto en
Ordenanza vigentes, a fin de dar continuidad al trámite de regularización del expediente que
se tramita ante la Dirección Municipal de Tierras, por el predio identificado catastralmente
como Sección A, Macizo 42, Parcela 14, ubicado en la calle Alberdi Nº 1026 de nuestra
Ciudad, en un plazo de sesenta días a partir de la notificación de la presente, en conformi-
dad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «V» Nº 078/1997. 22/07/10

0716/10: CITAR A HEREDEROS de quien en vida fuera GOMEZ ALVAREZ Julio del
Carmen, DNI Nº 93.528.299, mediante publicación de Edictos, a los efectos de que se
presenten con elementos legales que acrediten fehacientemente tal condición a fin de dar
continuidad al trámite de regularización del expediente que se tramita ante la Dirección
Municipal de Tierras, por el predio identificado catastralmente  como Sección K, Macizo
15, Parcela 18, ubicado en la calle SHELK´NAM Nº 35 de la Margen Sur de nuestra
Ciudad, en un plazo de sesenta días a partir de la notificación de la presente, en conformi-
dad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «G» Nº 4413/2009. 22/07/10
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Fecha   R.S.F.Nº      Expte.                          Concepto

1199 READECUACION DE PARTIDAS SEGÚN ORDENANZA Nº 2733/2010
16/7 1200 0001-02486/2010 AUTORIZAR PAGO PARCIAL AEROLINEAS ARGENTINAS FC «E» Nº 0750-00000390.-
16/7 1201 0001-01164/2009 AUTORIZAR DEVOLUCION DE GARANTIA DE EJECUCION DE CONTRATO Y FONDO DE REPARO DEL

CONTRATO DE OBRA Nº 79/09 A FAVOR DE EFECCA CONSTRUCCIONES.-
16/7 1202 0001-02192/2010 AUTORIZAR PAGO TOLHUIN IMPRESIONES DE RUBEN RAMIREZ FC «B» Nº 0002-00003963- LIBRERÍA

RAYUELA SRL FC «B» Nº 0010-00063913.-
16/7 1203 0001-02427/2010 AUTORIZAR PAGO POLICIA DE LA PCIA DE TIERRA DEL FUEGO- SERVICIO DE VIGILANCIA FC «C» Nº 0002-

00001023/ 1024/ 1025/ 1026.-
19/7 1204 0001-00196/2010 MODIFICAR ART.1º Y 3º CORRESPONDIENTE A LA RESOLUCION 1153/2010.-
19/7 1205 0001-01747/2010 AUTORIZAR PAGO EBERAYE SRL FC «B» Nº 0001-0002132/ 2144.-
19/7 1206 0001-02160/2010 AUTORIZAR PAGO ONAS CORRALON SRL FC «B» Nº 0006-00000528.-
19/7 1207 0001-02525/2010 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE SA FC «B» Nº 0001-00037155/ 156/ 157/ 158/ 159/ 160/ 161/ 162.-
19/7 1208 0001-02179/2010 AUTORIZAR PAGO TREVMAN SRL FC «B» Nº 0011-00028055.-
19/7 1209 0001-01536/2010 AUTORIZAR PAGO RODAMIENTOS DECAR DE RITA SUSANA PEREZ FC «B» Nº 0002-00041421.-
19/7 1210 0001-02505/2010 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE SA FC «B» Nº 0001-00037111/ 132/ 137.-
19/7 1211 0001-02493/2010 AUTORIZAR PAGO COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA DE RIO

GRANDE LIMITADA FC Nº 0001-02862612/ 613/ 614/ 615/ 616/ 617/ 618/ 619/ 620/ 621/ 622/
626/ 629/ 630/ 631/ 634/ 641/ 648/ 674/ 675/ 676/ 677/ 678/ 679/ 680/ 681/ 682/ 684/ 690/ 691/
692/ 693/ 696/ 698/ 699/ 713/ 735/ 750/ 751/ 752/ 753/ 757/ 758/ 761/ 762/ 763/ 764/ 766/ 768/
769/ 771/ 773/ 774/ 784/ 795/ 816/ 851/ 859/ 860/ 869/ 870/ 872.-

19/7 1212 0001-02504/2010 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE SA FC «B» Nº 0001-00037123/ 124/ 125/ 126/ 127/ 128.-
19/7 1213 0001-02423/2010 AUTORIZAR PAGO TV FUEGO SA FC «B» Nº 0003-00313503/ 04.-
19/7 1214 0001-02299/2010 AUTORIZAR PAGO MUNDO NUEVO TROFEOS DE GOMEZ MUÑOZ MARIA JOSE FC «B» Nº 0002-00002218.-
19/7 1215 0001-02424/2010 AUTORIZAR PAGO PASSWORD SRL FC «B» Nº 0002-00002158/ 59.-
20/7 1216 OTORGAR LICENCIA POR MATERNIDAD A PARTIR DEL DIA 12/07/2010 A LA AGENTE, PLANTA

CONTRATADA, SRA. MODOTTI ANDREA MABEL LEG Nº 4415/6.-
20/7 1217 ENCUADRAR A PARTIR DEL DIA 16/06/2010 EN LICENCIAS ESPECIALES AL AGENTE, PLANTA PERMANENTE, SR.

SEGUEL RODOLFO LEG Nº 2600/0.-
20/7 1218 REINTEGRAR A SUS FUNCIONES A PARTIR DEL DIA 03/07/2010 AL AGENTE, PLANTA PERMANENTE, SR.AGUILAR

ALBERTO LEG Nº 4042/8.-
20/7 1219 ENCUADRAR A PARTIR DEL DIA 28/06/2010 EN LICENCIAS ESPECIALES AL AGENTE, PLANTA PERMANENTE, SR.

ROMERO WALDEMAR VICTOR LEG Nº 949/1.-
20/7 1220 ENCUADRAR A PARTIR DEL DIA 08/07/2010 EN LICENCIAS ESPECIALES AL AGENTE, PLANTA PERMANENTE,

SRA. GARATEGUI NOEMI LEG Nº1 2787/1.-
20/7 1221 REINTEGRAR A SUS FUNCIONES A PARTIR DEL DIA 05/04/2010 AL AGENTE, PLANTA PERMANENTE, SR.TELLO

LUIS CESAR LEG Nº 694/7.-
20/7 1222 REINTEGRAR A SUS FUNCIONES A PARTIR DEL DIA 20/07/2010 AL AGENTE, PLANTA PERMANENTE, SRA.GOSGAYA

LUISA GRACIELA LEG Nº 1364/1.-
20/7 1223 ENCUADRAR A PARTIR DEL DIA 13/04/2010 EN LICENCIAS ESPECIALES AL AGENTE, PLANTA PERMANENTE,

SR.SOCCIO JORGE LEG Nº 1749/3.-
20/7 1224 REINTEGRAR A SUS FUNCIONES A PARTIR DEL DIA 02/07/2010 AL AGENTE, PLANTA PERMANENTE, SR. ULLOA

JORGE LEG Nº 4150/5.-
20/7 1225 ENCUADRAR A PARTIR DEL DIA 14/07/2010 EN LICENCIAS ESPECIALES AL AGENTE, PLANTA PERMANENTE,

SRA.RUBERTO ADRIANA LEG Nº 3146/1.-
20/7 1226 REINTEGRAR A SUS FUNCIONES A PARTIR DEL DIA 05/07/2010 AL AGENTE, PLANTA PERMANENTE, SR.

NAVARRO OSMIN SERGIO LEG Nº 1911/9.-
20/7 1227 REINTEGRAR A SUS FUNCIONES A PARTIR DEL DIA 05/07/2010 AL AGENTE, PLANTA PERMANENTE, SRA. BENAIM

SILVANA ESTHER LEG Nº 3602/1.-
20/7 1228 REINTEGRAR A SUS FUNCIONES A PARTIR DEL DIA 12/07/2010 AL AGENTE, PLANTA PERMANENTE, SRA. LAMOR

MIRIAM LUZ LEG Nº 1907/1.-
20/7 1229 REINTEGRAR A SUS FUNCIONES A PARTIR DEL DIA 12/07/2010 AL AGENTE, PLANTA PERMANENTE, SR.RETAMAL

RUBEN ARIEL LEG Nº 1634/9.-
20/7 1230 0001-01398/2010 AUTORIZAR PAGO SOLDASUR SRL FC «B» Nº 0008-00072977- INDUSMAG FC «B» Nº 0001-00012160.-
20/7 1231 0001-01969/2010 AUTORIZAR PAGO METALURGICA 5 DE OCTUBRE SRL FC «B» Nº 0001-00007447.-
20/7 1232 0001-01941/2009 AUTORIZAR PAGO DOMINGO GRANJA SA FC «B» Nº 0022-00103533- PROALSA SRL FC «B» Nº 0007-00050799.-
20/7 1233 0001-02006/2010 AUTORIZAR PAGO MONACO DE GUETE HECTOR DANIEL FC «B» Nº 0011-00033358.-
20/7 1234 0001-02108/2010 AUTORIZAR PAGO NEXO SRL FC «B» Nº 0003-00012875.-
20/7 1235 0001-01413/2010 AUTORIZAR PAGO OPTICA LOPEZ DE BIVAS NORMA ALICIA FC «B» Nº 0003-00003061.-
20/7 1236 0001-02098/2010 AUTORIZAR PAGO EBERAYE SRL FC «B» Nº 0001-00002147.-
21/7 1237 ESTABLECER EL ORDEN DE DELEGACION DE LA FACULTAD DEL LIBRAMIENTO DE LAS ORDENES DE PAGO.-
22/7 1238 AUTORIZAR EL CAMBIO DE FUNCIONES A LA AGENTE, PLANTA PERMANENTE, SRA. BARQUET CLAUDIA

LEG Nº 4025/8 QUIEN SE DESEMPEÑA COMO ADMINISTRATIVA EN EL DTO. DE
AUTOMOTORES, PASANDO A CUMPLIR FUNCIONES COMO ADMINISTRATIVA EN EL DTO. DE
GESTION Y MORA.-

22/7 1239 REINTEGRAR A SUS FUNCIONES A PARTIR DEL DIA 19/07/2010 AL AGENTE, PLANTA PERMANENTE, SR.YANNIELLI
RODOLFO LEG Nº 1440/1.-

22/7 1240 0001-01924/2010 AUTORIZAR PAGO FINOCCHIO HNOS. SRL FC «B» Nº 0004-00003702.-
22/7 1241 0001-02496/2010 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE SA FC «B» Nº 0001-00037133/ 134/ 135/ 136/ 138/ 139.-
22/7 1242 0001-01567/2010 AUTORIZAR DEVOLUCION DE GARANTIA DEL CONTRATO DE LOCACION DE BIENES DE USO Nº 76/10

A FAVOR DE LA FIRMA TRANSPORTE CASCO.-
22/7 1243 0001-01285/2010 AUTORIZAR DEVOLUCION DE GARANTIA DEL CONTRATO DE LOCACION DE BIENES DE USO Nº 58/10

A FAVOR DE LA FIRMA TRANSPORTE M Y R.-
22/7 1244 0001-02562/2010 AUTORIZAR PAGO EDIAM SA FC «B» Nº 0001-00012005.-
22/7 1245 0001-01801/2010 AUTORIZAR PAGO COMUNICACIONES FUEGUINAS SRL FC «B» Nº 0003-00051188.-
22/7 1246 0001-02186/2010 AUTORIZAR PAGO M & P SA FC «B» Nº 0004-00000259.-
22/7 1247 0001-02348/2010 AUTORIZAR PAGO TRANSPORTE VESPRINI Y VESPRINI FC «B» Nº 0006-00002002.-
22/7 1248 0001-04235/2009 AUTORIZAR PAGO EBERAYE SRL FC «B» Nº 0001-00002128/ 2142.-
22/7 1249 0001-00622/2010 AUTORIZAR PAGO FABRIPAC SRL FC «B» Nº 0001-00012282/ 12283.-
22/7 1250 0001-02541/2010 AUTORIZAR PAGO PATAGONIA SUD SA FC «B» Nº 0001-00006524.-
22/7 1251 0001-00962/2010 AUTORIZAR DEVOLUCION DE GARANTIAS DE OFERTAS  A FAVOR DE LAS FIRMAS ABC DEPORTES, LOS

SEIS LEONES SRL E INDUSMAG Y GARANTIA DE ADJUDICACION  A FAVOR DE INDUSMAG
DEL CONCURSO DE PRECIOS Nº 19/10.-
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Fecha   R.S.F.Nº      Expte.                         Concepto

22/7 1252 0001-02503/2010 AUTORIZAR PAGO GOMERIA RUTA 3 DE ANTONIO M. MALDONADO FC «C» Nº 0001-00002899/ 98/ 95/ 94/ 93/ 92/
91/ 90/ 89/ 88/ 85/ 83/ 81/ 80/ 77/ 76/ 75/ 74/ 73/ 72/ 71/ 69/ 68/ 67/ 66.-

22/7 1253 0001-02563/2010 AUTORIZAR PAGO FAGON SRL FC «B» Nº 0001-00051301.-
27/7 1254 0001-02565/2009 AUTORIZAR PAGO SEGURIDAD TOTAL DE SCHUSTERMAN ARIEL FC «C» Nº 0001-00009866.-
27/7 1255 0001-04284/2009 AUTORIZAR PAGO LA CONCENTRADORA PATAGONICA SA FC «B» Nº 0001-00001283.-
27/7 1256 0001-02306/2010 AUTORIZAR PAGO MONTECARLO SRL FC «B» Nº 0003-00138784/ 8786/ 8783- FARMACIA DEL PUEBLO SCS FC

«B» Nº 0001-00005342.-
27/7 1257 0001-02400/2010 AUTORIZAR PAGO SARDI SEGURIDAD SRL FC «B» Nº 0001-00000055.-
27/7 1258 0001-02147/2010 AUTORIZAR PAGO DOMINGO GRANJA SA FC «B» Nº 0016-00249501.-
27/7 1259 0001-00496/2010 AUTORIZAR PAGO TOLHUIN IMPRESIONES DE RUBEN RAMIREZ FC «B» Nº 0001-00006672.-
27/7 1260 0001-02173/2010 AUTORIZAR PAGO ZEUS DE ANGEL RAFAEL CORTES FC «B» Nº 0001-00001180.-
27/7 1261 0001-00163/2010 AUTORIZAR PAGO TRANSAMERICA TRANSPORTES SA FC «B» Nº 0001-00027955.-
27/7 1262 0001-02307/2010 AUTORIZAR PAGO ALFIO FOTO DE ALFIO BALDOVIN FC «C» Nº 0001-00004273.-
27/7 1263 0001-01886/2010 AUTORIZAR PAGO LIBRERÍA RAYUELA SRL FC «B» Nº 0010-00064102.-
27/7 1264 0001-02146/2010 AUTORIZAR PAGO LIBRERÍA RAYUELA SRL FC «B» Nº 0006-00060623.-
27/7 1265 0001-02432/2010 AUTORIZAR PAGO SOLDASUR SRL FC «B» Nº 0014-00014852.-
28/7 1266 0001-03391/2009 AUTORIZAR PAGO EXCEDENTES FC «B» Nº 0003-00012163/ 196/ 160 A FAVOR DE NEXO SRL.-
28/7 1267 0001-00309/2010 AUTORIZAR PAGO SEYMA SRL FC «B» Nº 0001-00005030/ 33.-
29/7 1268 0001-02711/2010 APROBAR PAGO HABERES MES DE JULIO/2010 PERSONAL CONCEJO DELIBERANTE.-

0001-02712/2010 APROBAR PAGO HABERES MES DE JULIO/2010 PERSONAL DEL JUZGADO DE FALTAS MUNICIPAL.-
0001-02713/2010 APROBAR PAGO HABERES MES DE JULIO/2010 PERSONAL MUNICIPAL Y OBRAS SANITARIAS.-
0001-02714/2010 APROBAR PAGO PRESTACION DINERARIA MES DE JULIO/2010 PERSONAL MUNICIPAL Y OBRAS SANITARIAS.-
0001-02715/2010 APROBAR PAGO COMPLEMENTARIA 2 MES DE JULIO/2010 PERSONAL CONCEJO DELIBERANTE.-
0001-02716/2010 APROBAR PAGO COMPLEMENTARIA 2 MES DE JULIO/2010 PERSONAL MUNICIPAL
0001-02717/2010 APROBAR PAGO COMPLEMENTARIA 2 MES DE JULIO/2010 PERSONAL JUZGADO DE FALTAS MUNICIPAL.-

30/7 1269 0001-00015/2010 AUTORIZAR PAGO COOPERATIVA DE TRABAJO LOS TILOS LTDA FC Nº 0001-00001475- MUNICIPALIDAD DE LA
PLATA-TASA POR SERVICIOS URBANOS BOLETA Nº 10047836420- EDELAP FC Nº 41616053.-
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RESOLUCION AMDJ Nº 0114/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 01712959 a favor de TV. FUEGO por la
suma de $  65,33 (Pesos sesenta y cinco con 33/100) por el servicio telefónico, período
06/2010,  prestado en el gimnasio Polideportivo de la Margen Sur  dependiente de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, de acuerdo a la documentación que forma
parte del Expediente Letra AMDJ - Nº 0106/ 2010.
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 65,33 (Pesos sesenta y cinco con 33/100) de la
Categoría Programática 400.1 Objeto del Gasto 3.1.4 Teléfonos, teles y telefax del
presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio financiero
año 2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 02 de junio de 2010.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 0115/10
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las Facturas «B» Nº 0050-00001445/1446 a favor de la
firma AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A., por un monto total de $ 3.545,33  (Pesos tres
mil quinientos cuarenta y cinco con 33/100), correspondiente al otorgamiento de dos
pasajes vía aérea efectuados por esta Agencia de Deportes y Juventud, según el expediente
de referencia N° 097 Letra AMDJ del año 2010, de acuerdo a la documentación que forma
parte del Expediente Letra AMDJ - Nº 107/10.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 3.545,33 (Pesos tres mil quinientos cuarenta y cinco
con 33/100) a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 5.1.3.7 Pasajes de terce-
ros, correspondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud - Ejercicio Financiero año 2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 02 de junio de 2010.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 0116/10
ART  1º) APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica  de la Dirección de Adminis-
tración de la Agencia de Deportes y Juventud, rindiendo en facturas la suma de $2.922,85
(Pesos dos mil novecientos veintidós con 85/100), de acuerdo a la documentación obran-
te en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 109/10 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud.
ART 2º) IMPUTAR el gasto originado de la Categoría Programática 400.1 objeto del
gasto  2.3.1 la suma de $12,60 (Pesos doce con 60/100),  2.3.2 la suma de $29,75  (Pesos
veintinueve con 75/100),  2.5.5  la suma de $120,00 (Pesos ciento veinte),  2.5.6 la suma de
$210,00 (Pesos doscientos diez), 2.6.4 la suma de $46,00 (Pesos cuarenta y seis),  2.7.7  la
suma de $ 101,00 (Pesos ciento uno), 2.7.8 la suma de $448,40 (Pesos cuatrocientos
cuarenta y ocho con 40/100) y  3.7.8 la suma de $770,00 (Pesos setecientos setenta);
Categoría Programática 400.2 Objeto de Gasto. 2.3.1 la suma de $24,00 (Pesos veinti-
cuatro), 2.5.2 la suma de $30,00 (Pesos treinta) y 2.7.6 la suma de $80,00 (Pesos ochenta),
Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 2.3.1 la suma de $39,80 (Pesos treinta y
nueve con 80/100), 2.5.2 la suma de $60,00 (Pesos sesenta),  2.5.6 la suma de $150,00
(Pesos ciento cincuenta),  2.6.4 la suma de $ 568,31 (Pesos quinientos sesenta y ocho con
31/100), 2.6.6 la suma de $95,99 (Pesos noventa y cinco con 99/100), 2.7.6 la suma de
$14,00 (Pesos catorce), 2.7.8 la suma de $32,00 (Pesos treinta y dos), 2.9.1. la suma de
$91,00 (Pesos noventa y uno).
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 02 de junio de 2010.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 0117/10
ART 1º) APROBAR  La Comisión de Servicios sin viático y  la emisión de los Billetes
Aéreos Nº 044 4084 130462 6 , tramo RIO GRANDE - BUENOS AIRES y 0444 4084
130463 0, tramo BUENOS AIRES- RIO GRANDE favor del Agente  COSTILLA Ricardo
DNI 14.073.474, quien participará de la Tecnicatura de Judo los días 4, 5 y 6 de junio del
corriente año, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ
- Nº 112/10 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
ART 2º) PROCEDER a través de la Dirección de Administración de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud a emitir los correspondientes Billetes Aéreos tramo RIO GRAN-
DE-BUENOS AIRES-RIO GRANDE a favor del  Agente COSTILLA, Ricardo  DNI
14.073.474.
ART 3º) IMPUTAR la suma de $ 1.218,00.- (Pesos un mil doscientos dieciocho
con 00/100), a la Categoría programática 400.3 Objeto de Gasto 3.7.1. Pasajes, del
presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio financie-
ro año 2010.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 03 de junio de 2010.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 0118/10
ART 1º) APROBAR la emisión de los Billetes Aéreos Nº 044 4084 130464 1, tramo RIO
GRANDE - BUENOS AIRES  y Nº 044 4084 130465 2 tramo BUENOS AIRES - RIO
GRANDE favor del Señor CAVIA, Maximiliano DNI 32.130.733, quien participará de la
Tecnicatura de Judo los días 4, 5 y 6 de junio del corriente año, de acuerdo a la documen-
tación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 113/10 del registro de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud.
ART 2º) PROCEDER a través de la Dirección de Administración de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud a emitir los correspondientes Billetes Aéreos tramo RIO GRAN-
DE-BUENOS AIRES-RIO GRANDE a favor del  Sr. CAVIA, Maximiliano  DNI
32.130.733.
ART 3º) IMPUTAR la suma de $ 1.218,00.- (Pesos un mil doscientos dieciocho con 00/
100), a la Categoría programática 400.3 Objeto de Gasto 5.1.3.7 Pasajes a terceros, del
presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio financiero año 2010.
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 03 de junio de 2010.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 0119/10
ART 1º) TRANSFERIR: En el ámbito de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud
desde la Coordinación General de Maestranza y Mantenimiento al Centro de Rendimiento
Deportivo a la Agente Municipal Planta Permanente  Sra: GARCIA  Marina Sara  Lega-
jo Nº 3997/7 Cat. 10 (diez), quien cumplirá  funciones como Personal de Maestranza, en
un todo de acuerdo en lo expresado en la Nota Nº 041/2010 de la Dirección Centro de
Rendimiento Deportivo dependiente de  la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
 ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 04 de junio de 2010.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 0120/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago a favor de TELEFONICA  DE ARGENTINA  S.A. por la
suma de $ 2.990,76 (Pesos dos mil novecientos noventa con 76/100) de la Factura Nº
00000143330000120100507 Pág. 00004-09, Pág. 00005-09,  Pág. 000006-09, 00007-09,
00009-09  por el servicio telefónico prestado a la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud, Centro de Rendimiento, Natatorio Municipal, Centro Deportivo y Polideporti-
vo «Carlos Margalot», de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente
Letra AMDJ - Nº 115/10.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 2.990,76 (Pesos dos mil novecientos noventa con 76/
100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto del Gasto 3.1.4 Teléfonos, telex y telefax
del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio financiero
año 2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 07 de junio de 2010.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 0121/10
ART 1º) APROBAR el pago de l las Facturas «B» Nº 0001-00012182/12183 por la suma
total de $ 4.677,38 (Pesos cuatro mil seiscientos setenta y siete con 38/100) a favor de
la firma «FABRIPAC S.R.L.»  y Factura «B» Nº 0004-00097935 por la suma de $ 1.708,00
(Pesos mil setecientos ocho)  a favor de la firma «ABC DEPORTES», por la adquisición
de comestibles y elementos de premiación para el evento denominado «Torneo Binacional
de Judo», y que se llevara a cabo el pasado 28, 29 y 30 de mayo, de acuerdo a la documen-
tación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 105/10 del registro de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 4.677,38 (Pesos cuatro mil seiscientos setenta y siete
con 38/100) a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 3.7.8 Alojamiento y
Racionamiento a Personas e Instituciones y la suma de $ 1.708,00 (Pesos mil sete-
cientos ocho) a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 3.9.1 Servicios de
Ceremonial del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio
Financiero año 2010.
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 08 de junio de 2010.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 0122/10
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0003-00016884 de la firma «TECNI-
AUSTRAL»  por la suma de $ 6.390,00 (Pesos seis  mil trescientos noventa), por la adqui-
sición de 15 (quince) pasajes, vía terrestre, tramo RG-SAN JULIAN a favor de la delegación de
la Escuela de Básquet, y que fueran solicitados por la Federación de Básquetbol,   en un todo de
acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 118/10.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 6.390,00 (Pesos seis mil trescientos noventa) a la
Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 5.1.3.7. Pasajes de terceros  del presu-
puesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 08 de junio de 2010.

GUILLEN
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RESOLUCION AMDJ Nº 0123/10
ART 1º) APROBAR el pago de las Facturas «B» Nº 0001-00012143/144/145/146 por la
suma total de $ 6.970,11 (Pesos seis mil novecientos setenta con 11/100) a favor de la
firma «FABRIPAC S.R.L.», por la adquisición de comestibles varios con destino al racio-
namiento brindado a las Escuelas Rurales y a la Escuela Municipal de Voleybol, de acuerdo
a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 102/10 del registro
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 362,70 (Pesos trescientos sesenta y dos con 70/100)
a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 2.3.1 Productos de papel y cartón, la
suma de $ 171,00 (Pesos ciento setenta y uno) a la Categoría Programática 400.3 Objeto
de Gasto 2.6.6 Productos de Plástico y PVC y la suma de $ 6.436,41 (Pesos seis mil
cuatrocientos treinta y seis con 41/100) a la Categoría Programática 400.3 Objeto de
Gasto 3.7.8 Alojamiento y Racionamiento a Personas e Instituciones  del presupues-
to de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 08 de junio de 2010.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 0124/10
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «E» Nº 0750-00000382 a favor de la firma
AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A- CTA 45005093 , por un monto de $ 441,67 (Pesos
cuatrocientos cuarenta y uno con 67/100), correspondiente al otorgamiento de un pasa-
jes vía aérea efectuados por esta Agencia de Deportes y Juventud, según el expediente de
referencia N°  27 Letra AMDJ del año 2010, de acuerdo a la documentación que forma
parte del Expediente Letra AMDJ - Nº 120/10.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 441,67 (Pesos cuatrocientos cuarenta y uno con 67/
100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 3.7.1 Pasajes correspondiente al
Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud - Ejercicio
Financiero año 2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 09de junio de 2010.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 0125/10
ART 1º) APROBAR la emisión de los Billetes Aéreos Nº 044 4084 130466 3 tramo RIO
GRANDE-BUENOS AIRES y Nº 044 4084 130467 4 tramo BUENOS AIRES-RIO
GRANDE a favor del Sr. LORDA CATANEO Iván DNI 37.909.201,  de acuerdo a la
documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 122/10 del registro de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) PROCEDER a través de la Dirección de Administración de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud a emitir los correspondientes Billetes Aéreos tramo RIO GRAN-
DE-BUENOS AIRES-RIO GRANDE a favor del  Sr. LORDA CATANEO Iván  DNI
37.909.201,
ART 3º) IMPUTAR  la suma de $ 1.400,00 (Pesos mil cuatrocientos), a la Categoría
programática 400.1 Objeto de gasto  5.1.3.07 Pasajes a Terceros, del presupuesto de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio financiero año 2010.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 09 de junio de 2010.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 0126/10
ART 1º) APROBAR la emisión de la Orden de 01 (un) pasaje tramo BUENOS AIRES-
RIO GRANDE-BUENOS AIRES a favor del Sr. PARADA Carlos DNI. Nº 8.355.195,
quien tendrá a su cargo el dictado de la Clínica de Formación Arbitral que se realizará el
próximo 14 al 19 de junio del corriente año, de acuerdo a la documentación que forma parte
del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0121/10 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud.-
ART 2º) PROCEDER a través de la Dirección de Administración de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud a emitir la correspondiente orden de 01 (un) pasaje tramo BUE-
NOS AIRES-RIO GRANDE-BUENOS AIRES a favor del Sr. PARADA Carlos DNI. Nº
8.355.195.-
ART 3º) IMPUTAR la suma de $ 1.388,45.- (Pesos mil trescientos ochenta y ocho con
45/100), a la Categoría programática 400.1 Objeto de gasto  5.1.3.07 Pasajes a Terceros,
del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio financiero
año 2010.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 09 de junio de 2010.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 0127/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago a favor de la Cooperativa de Servicios Públicos, asistencia-
les, consumo y vivienda de Río Grande Limitada, de las facturas 0001-02821056, 0001-
02821242, 0001-02821147, 0001-02821143, 0001-02821144, 0001-02821145, 0001-
02821146, 0001-02821148, 0001-02821067 y 0001-02821157, por los servicios eléctri-
cos prestados a la Cancha de césped sintético,  Polideportivo Municipal «Carlos Marga-
lot», Natatorio Infantil, Centro de Rendimiento Deportivo, Centro  Deportivo Municipal
y Albergue de la Juventud, dependientes de esta Agencia de Deportes correspondiente al
mes de Mayo de 2010, por un monto total de $  33.488,66 (Pesos treinta y tres mil
cuatrocientos ochenta y ocho con 66/100)  de acuerdo a la documentación que forma
parte del Expediente Letra AMDJ - Nº 123/10.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 33.488,66 (Pesos treinta y tres mil cuatrocientos
ochenta y ocho con 66/100), a la Categoría programática 400.1 Objeto del Gasto 3.1.1.

Energía Eléctrica del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del
ejercicio financiero año 2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 10 de junio de 2010.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 0128/10
ART 1º) APROBAR la emisión de la Orden de 01 (un) pasaje tramo BUENOS AIRES /
RIO GRANDE / BUENOS AIRES a favor del Sr. SOPPE Guillermo DNI. Nº 14.408.846,
quien tendrá a su cargo del dictado de un Curso de entrenamiento en Ajedrez en competen-
cia,  en el marco del X Magistral Aniversario Ciudad de Río Grande, a realizarse el próximo
07 al 14 de julio del corriente año,  de acuerdo a la documentación que forma parte del
Expediente Letra: AMDJ - Nº 0124/10 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud.-
ART 2º) PROCEDER a través de la Dirección de Administración de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud a emitir la correspondiente orden de 01 (un) pasaje tramo BUE-
NOS AIRES-RIO GRANDE-BUENOS AIRES a favor del Sr. SOPPE Guillermo DNI.
Nº 14.408.846.-
ART 3º) IMPUTAR  la suma de $ 1.217,14.- (Pesos mil doscientos diecisiete con 14/
100), a la Categoría programática 400.1 Objeto de gasto  5.1.3.07 Pasajes a Terceros, del
presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio financiero año
2010.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 10 de junio de 2010.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 0129/10
ART 1º) APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Dn. Alfredo M. GUILLÉN,
DNI Nº 16.865.110 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la otra la
Técnico Superior en Enfermería Sra.  Andrea Alejandra DI PAOLA, DNI Nº 21.949.631,
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 0126/2010 del
registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 1.200,00 (Pesos Un Mil Doscien-
tos con 00/100), según condición contractual a favor de la Técnico Superior de Enfermería
Sra.  Andrea Alejandra DI PAOLA, DNI Nº 21.949.631.
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 7.800,00 (Pesos Siete Mil Ochocien-
tos con 00/100) de la Categoría Programática 400.2 Objeto del Gasto 3.4.1.02 Médicos y
sanitarios, correspondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud - Ejercicio Financiero año 2010.
ART 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo segundo.-
ART 5º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 10 de junio de 2010.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 0130/10
ART  1º) APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil) a
favor de la «AGRUPACION FIN DEL  MUNDO ATLETICA  Y CULTURAL»  represen-
tada por su Presidente, el Lic. POLO Félix Raúl DNI 12.364.749 y su Secretaria la Sra.
MARAZ Liliana DNI 26.159.852, a los efectos de paliar el pago de los honorarios por la
confección del Balance de la Institución, conforme a lo establecido por Ordenanza Nº 2737/
10, y solventar gastos que demande la realización de diferentes pruebas atléticas,  de
acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 129/10 del
registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil) a la Categoría programática
400.1 Objeto de Gasto 5.1.6. Transferencias a Instituciones Culturales, Sociales y
Deportivas Sin fines de Lucro del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud. Ejercicio Financiero año 2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 10 de junio de 2010.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 0131/10
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00012220 por la suma total de $
2.694,38 (Pesos dos mil seiscientos noventa y cuatro con 38/100) a favor de la firma
«FABRIPAC S.R.L.», por la adquisición de comestibles varios con destino al agasajo
brindado al Motoclub Río Grande y que fuera organizado por la Dirección General, de
acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 108/10 del
registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 12,00 (Pesos doce) a la Categoría Programática 400.1
Objeto de Gasto 2.3.1 Productos de papel y cartón, la suma de $ 38,40 (Pesos treinta y
ocho con 40/100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 2.6.6 Productos de
Plástico y PVC y la suma de $ 2.643,98 (Pesos dos mil seiscientos cuarenta y tres con
98/100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 3.7.8 Alojamiento y Raciona-
miento a Personas e Instituciones  del presupuesto de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande,11 de junio de 2010.

GUILLEN
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RESOLUCION AMDJ Nº 0132/10
ART 1º) APROBAR el pago del Tique Factura «B» Nº 0187-00037411  por un importe
total de  $ 3.449,81 (Pesos tres mil cuatrocientos cuarenta y nueve con 81/100)  a favor
de la firma «EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I»,  por la adquisición de chapas de fibrofacil , las
cuales fueron utilizadas para el armado del escenarios que se destinará a la Agencia de
Deportes y Juventud,  de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente
Letra: AMDJ - Nº 98/10 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 3.449,81 (Pesos tres mil cuatrocientos cuarenta y
nueve con 81/100) a la Categoría Programática 400/1 Objeto de Gasto 2.6.1 Madera,
corcho y sus manufacturas del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud. Ejercicio Financiero año 2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 14 de junio de 2010.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 0133/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago a favor de Camuzzi Gas del Sur, de las facturas Nº 80020-
22914644/7, 80020-22914641/5, 80020-22914643/7, 80020-22914642/2, 80020-
22912918/0, 80020-22912919/8 y 80020-22914840/1 por el servicio de gas, período MAYO/
2010, prestado a dependencias dependientes de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud, por un monto total de $ 6.606,30 (Pesos seis mil seiscientos seis con 30/100),
de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra AMDJ – Nº 131/10.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 6.508,96 (Pesos seis mil quinientos ocho con 96/100)
a la Categoría Programática 400.1 Objeto del Gasto 3.1.3 Gas, y la suma de $ 97,34 (Pesos
noventa y siete con 34/100), a la Categoría Programática 400.1 Objeto del Gasto 3.8.4
Multas, recargos y gastos judiciales, del presupuesto de la Agencia Municipal de De-
portes y Juventud del Ejercicio Financiero año 2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 15 de junio de 2010.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 0134/10
ART 1º) APROBAR el pago del Tique Factura «B» Nº 0010-00000415 de la firma «SOLO
MUSICA»  por un monto total de $ 540,00 (Pesos quinientos cuarenta)  por la adquisi-
ción de alfombra para parlantes pertenecientes a la Dirección de Juventud, de acuerdo a la
documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 119/10.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 540,00 (Pesos quinientos cuarenta) a la Categoría
Programática 400.4 Objeto de Gasto 2.9.9 Otros no especificados del presupuesto de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 16 de junio de 2010.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 0135/10
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «E» Nº 0001-0000083 por la suma de $ 22.080,00
(Pesos veintidós mil ochenta) a favor de la firma «PANTHER» , por la adquisición de de 192
(ciento noventa y dos) pisos de goma con destino a los salones de artes marciales dependientes
de la Dirección de Deportes, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente
Letra: AMDJ - Nº 127/10 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 22.080,00 (Pesos veintidós mil ochenta) a la Categoría
Programática 400.1 Objeto de Gasto 2.9.9 Otros no especificados del presupuesto de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 18 de junio de 2010.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 0136/10
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0002-00002193 por la suma de $
6.380,00 (Pesos seis mil trescientos ochenta) a favor de la firma «MUNDO NUEVO»,
por la adquisición de trofeos con destino a la premiación del «Torneo Fútbol Infantil
Internacional Bicentenario», «Torneo de la CGT» y «Torneo Femenino Bicentenario» que
fueran organizados por la Dirección de Deportes Comunitarios,  de acuerdo a la documen-
tación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 128/10 del registro de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 6.380,00 (Pesos seis mil trescientos ochenta) a la
Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 3.9.1 Servicios de Ceremonial  del pre-
supuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 22 de junio de 2010.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 0137/10
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0002-00002197 por la suma de $
2.790,00 (Pesos dos mil setecientos noventa) a favor de la firma «MUNDO NUEVO»,
por la adquisición de trofeos con destino a la premiación del Campeonato de Súper Prime

y que fuera organizado por la A.PI.TU.R y auspiciado por la Agencia de Deportes y
Juventud,  de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ -
Nº 130/10 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUT AR la suma de $ 2.790,00 (Pesos dos mil setecientos noventa) a la
Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 3.9.1 Servicios de Ceremonial  del pre-
supuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 22 de junio de 2010.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 0138/10
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00005179 por la suma de $
3.870,00 (Pesos tres mil ochocientos setenta) a favor de la firma «COPY SHOP», por
la adquisición cincuenta (50) sudaderas con destino al equipo municipal de la Escuela de
Voleibol y dieciséis (16) chombas con destino a los jugadores que representan al Club Social
y Deportivo Los Ñires,  de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente
Letra: AMDJ - Nº 110/10 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 1.520,00 (Pesos mil quinientos veinte) a la Categoría
Programática 400.1 Objeto de Gasto 5.1.6 Transferencias a Instituciones Culturales,
Sociales y Deportivas sin fines de lucro y la suma de $ 2.350,00 (Pesos dos mil
tr escientos cincuenta) a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 2.2.  Textiles
y Vestuarios del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio
Financiero año 2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 23 de junio de 2010.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 0139/10
ART 1º) APROBAR la emisión de los Billetes Aéreos Nº 044 4084 130468 5 tramo RIO
GRANDE-BUENOS AIRES,  Nº 044 4084 130469 6 tramo BUENOS AIRES-MISIO-
NES, Nº 044 4084 130470 0 tramo MISIONES-BUENOS AIRES y Nº 044 4084 130471
1  a favor del Sr. SANTANA Kevin DNI 36.392.748,   de acuerdo a la documentación que
forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 134/10 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud.-
ART 2º) PROCEDER a través de la Dirección de Administración de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud a emitir los correspondientes Billetes Aéreos tramo RIO GRAN-
DE-BUENOS AIRES-MISIONES-BUENOS AIRES- RIO GRANDE a favor del  Sr.
SANTANA Kevin DNI 36.392.748,
ART 3º) IMPUTAR  la suma de $ 2.588,00 (Pesos dos mil quinientos ochenta y ocho),
a la Categoría programática 400.1 Objeto de gasto  5.1.3.07 Pasajes a Terceros, del
presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del Ejercicio Financiero año
2010.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 23 de junio de 2010.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 0140/10
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000042 por un importe de $
26.000,00 (Pesos veintiséis mil) a favor de la firma «EXCEL MAX PRINT», por la
adquisición de carteles luminosos con destino al Natatorio Municipal y Gimnasio Rvdo.
Padre Forgacs,  de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra:
AMDJ - Nº 116/10 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 26.000,00 (Pesos veintiséis mil) a la Categoría
Programática 400/1 Objeto de Gasto 3.5.1.3 Imprenta, publicaciones y reproduccio-
nes del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Finan-
ciero año 2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 23 de junio de 2010.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 0141/10
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios del Agentes NÚÑEZ Germán Leg. Nº 1927/
5, quien tendrá una reunión en la ciudad de Buenos Aires junto al Intendente de la ciudad
Ing. Jorge Martín y el Gerente Ejecutivo de la Agencia de Deportes Don Alfredo Guillen
con el Presidente Dr. Gerardo Werthein y el Secretario General Lic. Mario Moccia ambos
del comité Olímpico y su equipo de trabajo de acuerdo a la documentación que obra en el
Expediente Letra: AMDJ - Nº 0136/2010.-
ART  2º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a liquidar 3 ½ (tres y medio) días
de viáticos a favor de los Agentes NÚÑEZ Germán, Legajo Nº 1927/5, de acuerdo a lo
establecido por el Decreto Municipal Nº 0558/2009.
ART 3º) IMPUTAR la suma de $ 1.225,00.- (Pesos mil doscientos veinticinco con 00/
100) a la Categoría programática 400.2 Objeto del Gasto 3.7.2 Viáticos y la suma $1.388,45.-
(Pesos mil trescientos ochenta y ocho con 45/100 a la Categoría 400.2 Objetivo del
Gasto 3.7.1 Pasaje del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Ejercicio Financiero año 2010.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2010.

GUILLEN



31«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de julio de 2010

RESOLUCION AMDJ Nº 0142/10
ART  1º) APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 7.300,00 (Pesos siete mil
trescientos) a favor del «CLUB SOCIAL  Y DEPORTIVO Q.R.U»  representada por su
Presidente, el Sr. ANDRADE Arturo DNI 10.135.265 y su Secretario el Sr. SANTOME
Eugenio DNI 7.817.608, a los efectos de paliar el pago de los pasajes, vía terrestre, de los
jóvenes que participarán en el Campeonato Nacional de Clubes Juveniles de Fútbol de
Salón a desarrollarse en la ciudad de Mendoza entre los días 01 y 7 de Agosto del corriente
año,  de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 135/
10 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 7.300,00 (Pesos siete mil trescientos) a la Categoría
programática 400.1 Objeto de Gasto 5.1.6. Transferencias a Instituciones Culturales,
Sociales y Deportivas Sin fines de Lucro del presupuesto de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2010.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 0143/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago a favor de TELEFONICA  DE ARGENTINA  S.A. por la
suma de $ 3.545,96 (Pesos tres mil quinientos cuarenta y cinco con 96/100) de la
Factura Nº 0000014333000012010067 Pág. 00004-11, Pág. 00006-11,  Pág. 000008-11,
00009-11, 00011-11  por el servicio telefónico prestado a la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud, Centro de Rendimiento, Natatorio Municipal, Centro Deportivo y Polide-
portivo «Carlos Margalot», de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente
Letra AMDJ - Nº 138/10.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 3.545,96 (Pesos tres mil quinientos cuarenta y cinco
con 96/100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto del Gasto 3.1.4 Teléfonos, telex y
telefax del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio
financiero año 2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2010.

GUILLEN

RESOLUCION AMDJ Nº 0144/10
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» N° 0001-00001442 por un monto de $
950,00.- (Pesos novecientos cincuenta) a favor de «DREAM LAND» , por la adquisición
de una lámpara para proyector multimedia perteneciente a la Dirección de Juventud depen-
diente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, de acuerdo a la documentación que
obra en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 0132/10.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 950,00.- (Pesos novecientos cincuenta) a la Categoría
Programática 400.4 Objeto de Gasto 2.7.5 Electrónicos, electromecánicos y de compu-
tación, del  presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio
Financiero año 2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 29 de junio de 2010.

BLANCO

RESOLUCION AMDJ Nº 0145/10
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» N° 0001-00001433 por un monto de
$956,00.- (Pesos novecientos cincuenta y seis) a favor de «DREAM LAND» , por la
adquisición de servicio de reparación de bafles potenciados 12’’ pertenecientes a la Direc-
ción de Juventud dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, de acuerdo
a la documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 0125/10.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 956,00.- (Pesos novecientos cincuenta y seis) a la
Categoría Programática 400.4 Objeto de Gasto 3.4.1.09 Otros no especificados, del
presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año
2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 29 de junio de 2010.

BLANCO

RESOLUCION AMDJ Nº 0146/10
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las Facturas «B» Nº 0002-00005644/5655 a favor de la
firma «ESTANCIAS FUEGUINAS» , por un monto total de $ 3.960,32 (Pesos tres  mil
novecientos sesenta con 32/100,  correspondiente al otorgamiento de pasajes vía aérea
efectuados por esta Agencia de Deportes y Juventud, según los expedientes de referencia
N° 136 y 137 Letra AMDJ del año 2010, de acuerdo a la documentación que forma parte
del Expediente Letra AMDJ - Nº 139/10.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 1.980,16 (Pesos mil novecientos ochenta con 16/100)
a la Categoría Programática 400.2 Objeto de Gasto 3.7.1 Pasajes  y la suma de $ 1.980,16
(Pesos mil novecientos ochenta con 16/100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto de
Gasto 3.7.1 Pasajes correspondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud - Ejercicio Financiero año 2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-

ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 29 de junio de 2010.

BLANCO

RESOLUCION AMDJ Nº 0147/10
ART 1º) APROBAR el pago del Tique Factura «B» N° 0001-00008009 por un monto de
$ 347,00.- (Pesos trescientos cuarenta y siete) a favor de «NEUTRO INFORMÁTICA
S.R.L.», por la adquisición de un disco rígido para computadora perteneciente a la Direc-
ción de Juventud, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ
- Nº 0133/10.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 347,00.- (Pesos trescientos cuarenta y siete) a la
Categoría Programática 400.4 Objeto de Gasto 2.7.5 Electrónicos, electromecánicos y
de computación, del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Ejercicio Financiero año 2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 29 de junio de 2010.

BLANCO

RESOLUCION AMDJ Nº 0148/10
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 01699458 a favor de TV. FUEGO por la
suma de $  113,60 (Pesos ciento trece con 60/100) por el servicio telefónico, período 05/
2010,  prestado en el gimnasio Polideportivo de la Margen Sur  dependiente de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud, de acuerdo a la documentación que forma parte del
Expediente Letra AMDJ - Nº 0140/ 2010.
ART 2º) IMPUTAR la suma de $  113,60 (Pesos ciento trece con 60/100) de la Categoría
Programática 400.1 Objeto del Gasto 3.1.4 Teléfonos, teles y telefax del presupuesto de
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio financiero año 2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 29 de junio de 2010.

BLANCO

RESOLUCION AMDJ Nº 0149/10
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0050-00001455 a favor de la firma
AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A., por un monto total de $ 2.605,59.- (Pesos dos mil
seiscientos cinco con 59/100), correspondiente al otorgamiento de dos pasajes vía aérea
efectuados por esta Agencia de Deportes y Juventud, según los expedientes de referencia
N° 0121 y 0124 Letra AMDJ del año 2010, de acuerdo a la documentación que forma parte
del Expediente Letra AMDJ - Nº 0141/10.-
ART 2º) IMPUT AR la suma de $ 2.605,59.- (Pesos dos mil seiscientos cinco con 59/
100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 5.1.3.07 Pasajes de terceros,
correspondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juven-
tud - Ejercicio Financiero año 2010.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 30 de junio de 2010.

GUILLEN



32 Río Grande,30 de julio de 2010«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

ORDENANZA Nº 2787/10 ORDENANZA Nº 2793/10



33«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de julio de 2010

Nº 2793/10 Nº 2793/10

DECRETO Nº 237/10



34 Río Grande,30 de julio de 2010«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

RESOLUCION Nº 1465/10 Nº 1465/10



35«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de julio de 2010

Nº 1465/10 Nº 1465/10



36 Río Grande,30 de julio de 2010«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

Nº 1465/10 Nº 1465/10



37«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de julio de 2010

RESOLUCION Nº 1478/10 RESOLUCION Nº 1502/10

RESOLUCION Nº 1501/10



38 Río Grande,30 de julio de 2010«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

RESOLUCION Nº 1503/10 RESOLUCION Nº 1506/10

RESOLUCION Nº 1530/10



39«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de julio de 2010

RESOLUCION Nº 1535/10 RESOLUCION Nº 1536/10



40 Río Grande,30 de julio de 2010«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

RESOLUCION Nº 1537/10 RESOLUCION Nº 1546/10



41«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de julio de 2010

RESOLUCION Nº 1547/10 RESOLUCION Nº 1548/10



42 Río Grande,30 de julio de 2010«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

RESOLUCION Nº 1551/10 RESOLUCION Nº 1552/10



43«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de julio de 2010

RESOLUCION Nº 1553/10 RESOLUCION Nº 1554/10



44 Río Grande,30 de julio de 2010«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

RESOLUCION Nº 1555/10 RESOLUCION Nº 1556/10



45«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de julio de 2010

RESOLUCION Nº 1557/10 RESOLUCION Nº 1558/10



46 Río Grande,30 de julio de 2010«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

RESOLUCION Nº 1559/10



47«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de julio de 2010

Nº 1559/10



48 Río Grande,30 de julio de 2010«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

Nº 1559/10



49«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de julio de 2010

Nº 1559/10



50 Río Grande,30 de julio de 2010«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

Nº 1559/10



51«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de julio de 2010

RESOLUCION Nº 1563/10 RESOLUCION Nº 1565/10

RESOLUCION Nº 1564/10 RESOLUCION Nº 1566/10



52 Río Grande,30 de julio de 2010«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

RESOLUCION Nº 1580/10 RESOLUCION Nº 1581/10



53«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de julio de 2010

RESOLUCION Nº 1582/10 RESOLUCION Nº 1585/10



54 Río Grande,30 de julio de 2010«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

RESOLUCION Nº 1586/10 RESOLUCION Nº 1587/10



55«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de julio de 2010

RESOLUCION S.G. Nº 0717/10



56 Río Grande,30 de julio de 2010«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»


